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An.. 4?__ ; publicaciones del BOLETIN OFICIAL ae tendrán .por auttetictei ¥ un ejemplo r de cada uno dé elfos -se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y roelas las oficinasjudiciales’o administrativas

de la provincia. (Ley 8009 original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS -GENERALES

- Decreta Nf i 1,192 de abro 16 de 1946*
Art. 1f ~~~ Derogar a partir de la fecha ©I Decreta 

N^ 4034 del 31 de julio de 1944.
- Art 9*  — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
ge envía directamente por correo a cualquier parte de la

’ República o exterior, previo pago de fo suscripción.
Art? 10^ Todas las suscripciones darán comienzo 

invariablemente el l9 del mes siguiente al pago dé la sus-
’ cripcióm

Art. I P ™ Las suscripciones' deben renovarse dentro 
del-mes de su vencimieatOo

Art, 139 — inc.) b Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del avisó n,o sea de composición co“ 
trida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.’—

Art. 1 4 9 ’ —■ La primera publicación de los avisos debe 
¿er controlada por loa interesados a fin de poder salwr en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
Postéripmwté. no se admitirte redamas»

Art 17^

y 2® catagorfe r-izarte 
respectivanwHf sobre

.Municipalidades de: l e»1 :balancé- deTte
. de.una bonificabas. del 30; y.:5(Mfe’ 
la tarifa con^pondfonte.

Decreto Ñ9;32ü7 de enero 3 dé*  195 3.
Art. I9 — Déjaie sin efecto 

fecha 6 de setiembre de -1951,
■para el BOLETIN..OFICIAL, 
con anterioridad al día if cfo & ?ero

el decreto N9 82 i C% de

‘ i

i
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.Art 29 — Fíjase 
rifas siguientes a regir 
del- pronto ’ •

■para el B'O

_ VENTA DELEJEM
Número del din y< atrasado dentro 
Número atrasado de más de 1 msn

más de 1 /año s « •.

SUSCRIPCIONES -

Número atrasado de

Suscripción mensual
tlirnestfai 
semestral 
annd 4«

d@I mes 
¡t hasta I

, 0. S 
año $ 
- - I

0.40 ~
U00
2 00

$
S
I
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? d*0-
15 00
30 00
60 00

Pot eada publicada por e&Béldmacfoge veinticinco (23) palab^ii éí®a m ctertaetro, ü ¿ebwí- DO-í
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (12.50) 1 ■ J

Los balances de las Sociedades Anónimas que té publiquen én el BOLETIN OFICIAL pagarán 
siguiente derecho adicional fijo: . . :

19) Si ocupa menos de 114 página . . o * o o o a o & é & v a 0 * . B é 0 » 0 a * fi ’6 <> 0 \ e 8 0 . 0 0 o «, e . 0 . ¿ B
... ■ 29) De más de 114 y hasta 1’|2'página • •o *. e 0 /= 0 é □ • * ó 0 , a * * . 0 0 o ¿ <>. 80 a . 0 * * i ¿

■ \ 39) De más.de í |2 y hasta 1 página 0 o»8 . 0.. . * e 0. e 0 . 8 0 , r.e 9 6 6 p. 9 0
. 49) Dé mte déJ..página ae tebrari m h proposite -cwetpondfeaW -i-

además de la’ tarifa, el

I 14. )0 
s 24.00
| 40.0?,
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PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones- a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa*  1

To.to no mayor de ¡2 centímetros ó 300 palabras: Hasta 
fo días .

Exce” 
dente

Hasta
20 dias

Exce*
dente

Hasta
30 dias

-:Éxce- .
'■ dente

1 1 1 $ $ 1
Sucesorios o testamentarios. « 6 ¿. e s s . s . 06066 > O Ci 9 C 3. "■=«’« cm. 40.— 3.— cm» 60.— 4.-** cm,
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento, . 40,™ 3.™ cm, 80.— 6."**-»  cm. 120.— - g cm.
Remates cba . 4 . . , . , , , s , 3 t . 50?~ 2.— ©m 90— 7,-""**  cm. 120.— 8.***̂" cm.
Remates’de-vehículos, maquinarias, ganadose 40.— 3o— cm. 70.—» 6.— cm. 100,"*** ■ - cm.
Remates dé muebles y útiles de trabajo. . s s $00909300 • » 30. 2,5=w> cm.^ 50 4.— cm* 70.— 6-*r cm.
Otros edictos judiciales. 9 e , , ? 6 40.“’'”'* ’’ v 3.—” cm. 70,— 6,-^*»  cm. ioo;— 7, •***•- cin.
Edictos de aiinaa. , s 8 s 9 3 s 4 s,, *»...  s, 3 BO. •****"  - 6.*̂* ’ CffL
Lidt^ClOneO» 0 6 e»66a’4S, S9«$«i>Sé?9&SSÓ9 5 4.™ cm. 7.-*-  mu 12O.i~“- 8.~u, cm.

■■Contiata^ a.t süCÍcd^Jeé. ¿ • e # 909000$ ©00© 60.* — OJO^la 120.— 0*35  la
palabra palabra

BáláÜ’CéBa 4 aafi«eO«e4?9B6éGs-®Q éeáséno§ 0DÓ6Q05>6eÓÜ 6O.e:**?3> 5.— cm.' 100.— 8.— cm. 140Í— 10.~" cm.
Otr-Of- aVÍWS. ■ » B » o 0 0 > . -e • * 8 ¿ • o = 0 8 a 6 . , s O 40— cm. 8O.,*as* - 6.-~ cm. 120:— 8.— cm.

Oeda publicación por el término legal sobre MARCAS D E FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M]N. 
($ 40.w-) en Jos siguientes casos: solicitudes de registros: ampliaciones^ notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $2,00 por centímetro y por columna.
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SECCIOM ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER ‘ 

EJECUTIVO .

^¿DEC RETO -Nc- 12589—E -
•Salta, Diciembre 9 de 1954. 

77?.' íhqié'diehté ’N9 6407—4Í^-1954.
VISTO. lá' Iiceñcia que por razones de -estudio 

' solicita la Auxiliar 49 'dél Ministerio de Econo- 
"" miaUFmahras y Obras 'Públicas, señorita Laura 

Bernarda K észyk Ortiz, de acuerdó a lo esta- 
Jplecjdo. por el art. 1° íne,_ í) ú 
jr atento- a.m4nofrmado¿por Cont-aduría.General,

.'_É1 Gobernador'de U PíqHsciq
" DECRETA;

¿ ’Arfe-I9 ^Conoedensc a partir del 21 del qó” 
diente, siete-(7) días háfoileg de licencia, con go 

-ú ce de sueldo.-ada Auxi.iar 49 dea Ministerio de
Economía, Finanzas y Obras Públicas, señorita 
LAURA BERNARDA^ KLESZYK, por razones 
-de estudio,— •-
- "Wt. 29 —' Comuniqúese, püblíquese, insértase 
en el Registro Oficial y archívese.'

. . RICARDO J. DURAND
Florestín Torres

(TRES MIL CUATROCIENTOS QUINCE PE
SOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) en que se ha establecido 
la diferencia^cargo ait. 20 del Decreto Lriy 9310| 
46 formulado por la Sección Ley 4349 del Ins
tituto Nacional de. Previsión Social.—

;Ari. .39; — Cbm 
tes© en el Registro

imíquese, publíquese, ínsér- 
' Oificial y archívese’— .

RICARDO L..DURAND
Floreñtin Torres

Art. 29 — ACORDAR a la señora PAULA VE-' 
LAZQUEZ DE CHAUQUI Libreta Cívica N9 - 
9499919 en concurrencia con sus hijos EDU 71- 
JES WENCESLAO, JUSTINIANO ELEITO y 
SUSANA MARCIANA CHAUQUI en su crrac 

la Ley N9 1'590 • ter d¡j cónyuge superstite é hijos menores legiti 

mos del- afiliado fallecido, don MARCOS CRAU 
QUI el beneficio de pensión que establece e art 
62 inc, a) de la Ley 1628, con la computación de 
Servicios A eco-nocidos d'e acuerdo al Decreto Ley 
9316|46 y Convenio de Reciprocidad respec iva 
por la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional 
de Previsión Social, con un haber de pensión 

de $ 221.72 m|n. (DOSCIENTOS VEINTPJN 
PEEMOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) mas un suplemento va ta
fo e por aplicación de la ieLy 954 y Decretos com 
plementarios de $ 300.78 (TRESCIENTOS PE
SOS CON -SETENTA Y OCHO CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) a 'liquidarse desde la fecha

‘ de 1 aUecirntato del causante,^ 6

Es
Psdro Andrés

lele <ív Despenehó’dal M. de E.'F y’O. jubíleos

copia.
/Árfañz.

. Pedro Andrés Anana
Jefe de Despacho del M. de E. F.yO.BubllaaS

.Art, gQ — MANTENER lo dispuesta por 
•lucían N« 5706—J— (Acta N^ 117) ten chantó a 
la forma dé átinderSe loS fárgóg farmuladog 
en la m-ismá^

DECRETO N9 1259
. Sa

Ex
,.ta, Diciembre
:pediente N9 6¿j39—B—954. • ■ .

VISTO lo solicitado por el .Banco .Provincial 
aUta a fs. 1 y D dispuesto por el artículo 39 

de la Ley 774; ’■'• ’• • ’■•-•

9 de 1954.

de 8

El Gaberhadot de la Provincia-
D. £ RETA : ;■.

Art. 10 — Designase Receptor 4j Rentág de 
la localidad de San Lorenzo—Departamento Ca 
pita al señor IÍECTOR LUNA 'ESPECHÉ — 

Ait. 29 — El- fUnc 
anterior debei
del Banco Provincial da Sa’ita.-

Adt.
en

cuio 
clon

se

leñarlo designado por el artí 
á prestar fianza a satisfac—

39 — Comt: 
el Registro

eopla

níquese, publíquese, insérte-' 
Oficial y archívase —

lis
Piidro Andtés’A

Jete de"-Déspacho

RICARDO l. DURAND
-Flarwttfn jorres

ibrtor .
del &L de H f. y O, Públicas

; ¿É'C7Í^T'Ó NS tó590—a 7
’77 jSaita,. Diciembre 9 de 1954.
'7'"“ Expediente N9 13G3—CH—.1954.

.. 7 VISTO ’ esté expediente en el que la señora 
‘ " 'Pádía' Ve'iazqúez de Chauqui en concurrencia 

con sus hijos Eíiuvijes Wenceslao, Justiniano. 
Eleito y Susana Marciana Chauqui solicita en su 
eafacter de conyugue supurstite é hijas menores 

- - lUgítimás-de. -afiliad© fallecido don Marcog Chau 
•'r ' qúi eí beneficio de pensión que establece el art. 
—-'OÍ'tóG/’ard® le'Ley 1628; y

Art. 4$ — Él rpag© del benefició tCóidadó Gn 
el art. 29 queda condicionado al ingreso previo ' 
por parte de la ¡Sección Ley 4349 -del Instituto 
Nacional de Previsión Social de la suma de $

3.435.’85 m|n. (TRES MIL \ CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y 
CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL' en 
concepto de cargo art, 20 del Decreto Ley 9316(46 

Art. 29 —• Comuniqúese, publiquese, inse.
en el Registro Oficial y archívese.—

DECRETO Ñ° 12593—E
S.uta, Diciembre

<pec,iente N? 6369—L—954. - •’ --
ESTO, este expediente én él -que’r 1 señor Jo

sé -ipe Fáví L. C..P
jubi.ación ext:

9 de 1954.
E
V

una
y

9 6433, solicita :el beneficio de 
.aordina.ia-(Ley 16-28-art. 34)

mediante resolución (Aé&t
157) dictada por la H, Junta de Ádminis^ 

la Caía de Jubilaciones, y Renglones
Provincia de Sialta, en fecha 30 de setiicm 

; .fe é••del. año ien cursor se hace lugar a lo solicitá 
do por encontrarse la recurrente compnedida en 
hs disposiciones de la ley de la materia;

Por elloí atento a lo dictaminado por el señor 
FiscW de Estado, a ís. 32 y en usq d$ la facultad 
conferida por el art, 62 inc, u) de la Ley 1628;

Geberhado? d@ les Provincia
...- WCRlTfJU

RICARDO 1, DURAND
Flmntín Torres

Es copla;

Pedro Andrés
fe de Despacho del M. de £. F. -y Ó. PábHóds

CO:LIDERANDO; • - • -Rr ’

Qui: mellante mblüción W 5906
164) dictada por la' Hr Junte de Administra-

(Acta
N9
don de la Caja de Jubilaciones y Renglones de 
hb Provincia de SUUs-en fecha 18 de noviembre 
del año en curso? 

énGontra^sé él
'disposiciones de H ley de la materia -

Por /Elfo atento
Fisaal Estaco
tad

Be. haci:. Jugar a lo McíWq 
»jQWénU comprendido

r-M — APúébaO la resolución N§ 579?-^*.  

..^(Aóta N? Í57) dictada por la H. Junta dé Ad 
Ministraoión de la Caja de Jubilaciones y.Pen 
Piones dé la Provincia idn fecha 30 dé sétiém— 
ite’del en éursop-euyá parte dispositiva es 
tablee© 1 ’

DECRETO N9 12591—E
Salta, Diciembre 9 d# 1954.

• Expediente N9 6524—B—WM.
ATENTO a lo solicitado a fs. 1 por el Banco 

Provincial d'e S^lta y lo dispuesto por el Art. 3$ 
de la Ley N$ 7441

El Gobernador de la Provincia

DECRETAj

» a Jo dictaminadoópor el. señor 
1 fs. 22 y <eñ uso de- la facul— 

“conferida por el art. 46 de ia Ley ”774;

blEa 4¿..Provincia---

Art. 19 — Aprüebase U resolución 5W==J 
' (Acta N° 164) 'dictada por la Xí junta'dé Ad

mi pistración de la Caja dé júbbüaói©ñég. y Pen 
sienes clL la Prov

’®n

.•-Árt. 1? — ACEITAR que déféchoS-habién . 
teg-abonen-a esta Caja Wdiant^ añlortízaciO’ 

.n®s •méniuaíes del diez (10%) por ciento a deé 
¿óntarse dé su -haber de pensión, una veg -acór» 
Úádo dicho beneficio., la suma de $ 3.415.39 m|iL

Art. 1$ — Designase, a partir dé la fecha dril 
presenté decreto, Receptor de Réntas dé la loca 
liéad de Rosario dé Lermia, Dépaftámentó del 
mismo nombré al Séñox’ SEVERIANO MONTENÉ 
ORÓ—

Art/ 2$ — Él émpíeád'o designado pOf -@ artióU 
jo natéfióP deberá prestar fianza a Satisfacción 
-dá Rancq provincial-dé

¡nciá en fecha 18’ de noviembre 
dispositiva establece;,;

)RDaR al señor JOSE LE FA-

curso, cuya pa

Ári ,19 -- ACO
, CL L N9 6433 Afiliado 4397 él beneficio de 
a jubilación -e
z 34 de la Léy

vi,
uñí

' a ; _ ______
vicios—reconóciQo s por Caja ’de Jubilaciones y 
Pe

bctraordmaria qué establece el 
1628 con ia computación de ser *

n3iones -de Santiago del Estr.-ro con un. haber 
básico mensual-de $-395,54 (TRESCIENTOS NO 
VENTA Y GINCQ PESOS CON CINCUENTA ¥ 
CUATRO CENtAVQ.S MONEDA .Mq.WWCUATRO •OENrJ



éALTÁ, DICÍRMBRÉ 22 DÉ TÓ54.. PAG. 4482

mas un suplemento varL.¡b'e por aplicación -de la 
Ley 954 y Decretos complementarios de $ 333.96 
(TRESCIENTOS TREINTA Y TÉES PESOS C| 
NOVENTA Y SEIS TTL7TAVOS MONEDA NA-

' CION.AL) ¡a Uquidar ¡: desde la fecha en que haya 
dejado de prestar servicios,—-
/

Art. 2? ACEPTAR que el señor José Le Fa 
vi abone a esta Caja'la guma de $ 406.36 (CUA
TROCIENTOS SEIS PESOS CON TREINTA Y 
&EIS C^NTAVOG MONEDA NACIONAL) en 

¡que ha establecido la renda del-cargo del 
artículo 20 del Decreto Ley 9316j46 formulado 
por la Caja Juhita dones y Renglones de Sian 
tiago del Esta ©, medíante e descuento mensual 
d@l diez (1G%) por ciento de m haberes jubila 
torios, una ves acordado dicho beneficio.-^

Art. 3^ — B pago del 'beneficio acordado 
C1 artículo r., T cerdriora--^ al ingreso pre 
vio por parte -de ia Caja <; Jubilaciones y, Pan 
trines d¡ .• Santiago de Estero, de la suma d© $ 
23Ü.M (DOSUIliNTOS TREINTA PES04 CON 
SESENTA T CUATRO CENTAVOS MONEDA 

• NACIONAL) @n concepto dé ear^o leí .m» 
fo 20 del Decreto Ley 9316-46.—

Art, 1? *-  C unuriiquese. publíqtuse, in=€i 
Ugi tn ei R^líBtrO Ofic-lai y archívase.

• Art. La pén-Món adoHada pór él ai* .. 
tetólo anterior queda sujeta a caducidad, au
mentó b c 1 ución en sü monto, é,n calo de 

■ establea ^Se ese .bL. tn > situación de be 
neflciaado por hitmsUíudes m na documenta-?

- $én pxtstnfed&i

RICARDO I. DURAND
Floran tí n Torres

z> ñapícr
. Pedro Anclrss •

| fe el’*■ De-:ipá¿-hr> -15»' M is E F y O. JPubliC'*.*  
n¿2¡S2s&ySaSi^fe£teS©áo

DECRETO N‘> 12595—E,
SALTA, Diciembre 9 fe 1954.
Expediente NO 6356TO|54.
VISTO este expedí ;nte en e' que la H. Jun

ta de Admínistnción de ]a Caja de Jubilado 
ne*  y ^Pensiones -de la Provincia, resuelve acor 
dar Pensión a la Vejez al señor FERMIN NA- 
VAREO, del D partimento de Santa Victoria, 
fíonfo me a lo dispuesto por la Ley 1204.

POR ELLO, atento a ló ‘ietarnínado Por el 
señor Fis&r d© SLtado a fs. &

■ Gobernador la Provincia

n r r p r f A

Art. & — Apruébase la. Resolución N? 6921 
(Acta N#> 164) cte fecha 18 de Nhviernbvé 

ppdo-í dictada por la ,H. Junta dn Administra- 
dón de la Caja <-e Jubilaciones y Pensiones 
de- la .provincia,’ cuya parte dUpositíva estable 
g& '

... . - i
Art. ló —• ÁCÜ''HAñ PENSION A LA VB- 

JES, conforme a lo dispuesto x&r la Ley 1201 
en sñs artteiO T*  irice b) y 2? con un haber 
mi msual de | 150.— m|n, (CIENTO CINCUEN
TA IBEOS MONEDA NACIONAL) a' sóici- 
tanto qvh se detalla a continuación y a par
tir de' la fecha en que la presente Resolución 
g-a apretada por el Poder Ejecutivo de la 
Pravindta.

MOTA vr^'W^T*:
’ M4e — frJRMI-N NAVARRO (NamféM)

Art. 2? — Comuniqúese, publique.se, insértese 
en ,ei Registro Oficial y archívese.—

' RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia;

Pedro Andrés Arranz ‘ ••
• '-.-.oaciio ael M. d© E. f. y O. PúbUoas

DECRETO Ñ? 12598—E ■
SaTa, Diciembre 9 de 1954.
Expte. N? 6366|D|1954.
Visto este expi diente en el que el señe? Jo

sé Toribio Díaz so icita Teconocimientó y com
puta clon de los servicios 'prestados en la A<D 
mirdstración Pública, dje esta Provincia, para 
acreditaste en la Sección Ley 4349 del Insti
tuto Nhcisnal d; í Previsión Social, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N$ 5011—J— (Ac
ta Nó 164) de fecha 18 de noviembre ppdo.j 
la H. Ju.uta fte Administración -d’e la Caja dá 
Jubí aciones y Pensiones .de la Provincia^ hácd 
lugar a la solicitado por encontrarse el récu-* . 
r ente comprendido en xa3 disposiciones de la 
ley de la materia;

por ello, atento a lo d’ietamimdo por ei Sxt 
FLcál dé Estado a fs*  18 y en usó deja facuL 
tael conferida por él Art 46 dé W 774;

fil Gobfemadoi’ de la Provincia
DECRETA:

Artedio R — Apruébase • la Resolución N<> 
5911—J— (Acta 164) dé fecha 18 di? noViem« 
bra np ’o., tetada por a 'H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, cuya, parte dispositiva 
establece:

£íArt. i?. — Reconocer los servicios presta*  
dos en la Ádmlnht ación Pública d© lá Pro- 
viera, por el Sr. José Toríbío Día¿ ¡ MM, 
In:í. Ng 3.r<33J74, curante el lapso eompíén*  
’i.h des 9 e 13 de junio de 1915 ai 31 de 

mayo- de 1918, Con un Sueldo mi nagual dé $ lo 
íSetenta pesos moneda nacional), desde el i? 
f é junio de 1918 laí 11 de noviembre del mismo 
ñño, con Un sueldo mi teual dé $ 75 (-Setenta y 
cinco pesos moneda nacional, desde él 12 dé 
noviembre cíe 1918 al 5 de diciembre dé 1919$ 
con un eue h mensual dr $ 80 (Ochenta pe
sos moneda nacional), desde el 6 de ó-iciem^ 
hre de 1919 al 24 de febrera de 1920, cóñ Uñ 
sueldo ménsúa! di;. $ 9ó (Nóvente pésós méni*

•'A ñácmnab, detelé 01 4 dé éñéíó dé 1922 tí 
31. A mar2b ddi mismo .año, cón un sueldo méñ 
sual í’e $ 70 (Setenta péso3 moñédá nációnlt L 
y desdo el 2 de ágósio dé W22 al lí dé di- 
ciembre del mismo año, Con un sueldo min- 

_sual A 1 $ 7Ó (Setenta pésOs moneHa. nacional), 
lo eme hace un total de 5 (Cinco.) Años, 3 
(Tres) Meses y 14 (-Catorce) Días de servicios 
y formular a ta’l efecto ca gós r mencionado 
afilado y ?! patronal po£ la WM dB S 730.85 
(Séf/';''terdos tu hita pesos con Seséntá y cinóó 
oéntavós mónéda .nacional), féspéctivámente, 
tóq qué deberán áténdersé conforme lo instad 
biecé él drtícúó 25 d'e ’ia Léy íOÁ

“Art. 2A Becíafaf coinputabi-es Bñ la foí4*
mS y cóñdiciohés >éstablécí-da§ pOi? Decreto L&V 
9t316!4S, S (Cinco) Añoá, 3 (Tres) Meses y 1'4 
(Cato-ros) • cía® de sietes p. estados éñ 1< Ad*  

. BOLETIN ÓflCÍÁL

ministración Pública de la Provincia, por el 
Sr. José Toribio Díaz, para acreditadlos ante la 
Sección Ley 4349 del Instituto Nacional -día Pie 
visión Social”.

“Art. 3?. — Establecer en la sumía de 
$ 1.474.67 (Un mil cuati ocíenlos sefentá y cua
tro pesos con sesenta y siete centavo^ monr.lda 
nacional) f la' cantidad que, a su requerimiento 

debe ser ingresada o t ansferida a la Sección 
L y 4349 -del Instituto Nacional de Previsión 
Social, en concepto del importe de los cargos 
formulados por imperio del artículo 24 de la 
Ley 1628ÍS, ■

“Art, 4<?, — formular cargo por U suma de 
$ 13.37 (Trece pesos con treinta y siete ©en*  
tayas moneda nacional); a. Sr, José Toribio 
Día¿. en concepto .de diferencia del art, 20 
del Decreto L*  (y 93>16¡46 suma que deberá ha
cerla efectiva ante la Sección Ley 4349 del Im 
teuto -Nacional de Previsión -

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques^, 'Insértase 
en el Registro Oficial y arohiveie.^ ■ «

RICARDO E DURAND
Floreütm Tétm

Es copia

Pedro. Andrés Arrana
; te dA Descacho del M. de E F. y O PábliCc»

O1ORETÓ Ñ*  I2S97—® '
Salta diciembre 9 de 1954 ' ? -’
Espétente N<? nsISj'PlS^C
VISTO ¡ bud excediente en el q¡Ué la-señora 

MARIA PEPA PLACIDA MENENpEZ DE 
PU'GH, solicita pensión en su ca. ácter de cón 
yuge gupérstite del afiliado fallecido' don BER 
NADO ALNIVAR PUOH, de conformidad’ a las 
'tepcsiciones de: art. 62 inc, a) de ta Ley 1628?

CONSIDBRANDO: • -

Que mediante Resolución N? 5925—(Ac 
ta Nó 164) áQ fecha. 18 dé noviembre pdo., la 
H. Junta c é Administración. di:l la Caja dq. Jubi 
¡aciones y Pensión as de la Provincia hace lu 
gar a lo Solicita do yor encontrarse la'recurren 
te comprendí a en las disposiciones de la Ley 
dé ia materia: ...

por fíLLO, atento u lo- dtetamhMdóJpor el 
señor Fiscal de ©atado t fs, 21 y en- aso ále la 
facultad conferida por rll mteuM 48 'de h W 
m •• - -

' El Güberfiadw ■ de la Pí^viheta -

.. DecRETai

AH. la — Apruébase ia Resolución * NA 5925 
.—j— (Acta N? 164) de fecha 18 d-e•"noviembre 
ppdó., dicta.'ia por la H. Junta de Administra 
ciéu- de a Caja de Juibi’aciones y Pensiones de 
la Provínola, cuya parte dispositiva eltablece?

Art. — aprobar la información sumarla, 
corriente a fs, IB.

4rb M Aaeptar w la.Beftóm.Mtóa Pa*  
na Plácida Menead ez de P.uch, aboné:'a" ésta 
Clrja -fte úna sota, vez a descontarse dr su pri 
mér haber dé pensión la lúm< de |teOÓ m| 
•n. (0CÚÍNTA- Y-UÍNCO PESOS. CON VEIN, 
TE CBnTaVOis MÓNEOa NACIONAL) :en que 
sd ha establecido ’a ditereñeia cargó’ 20 del 
Decreto Ley -9316|4l, fotouladó-pm4'

publique.se


1
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•Ley--21.665(44 del Instituto 
sida Social.

Nacional de Previ

señora MARIA PE 
DE PUCH Libreta 
carácter de cónyu

Art. 3° — ACORDAR ;a la
PA -PLACIDA MENENDEZ
Cívica N9 2.464.041 en su
ge. supérsifite del afiliado fallecido don BER
NARDO. ALNIVAR PUCH el beneficio de pen

- sión que^ establece el 0. 62 inc. a) >die ia Ley 
. 1628 con la computación ¡de servicios reconocí
•Úos .por la Sección -Ley 31.665[44 del Instituto

Nacional de Previsión Social, con un haber de 
pensión Th $ 270.45 m|n. (DOSCIENTOS SE 

. TENTA’ PESOS CON CUARENTA Y CINCO
CENTAVOS MONEDA jM D’V-.Da liquidar 
se de§de la fecha de7 fa.l--Amiento del causan 
t©’Wh más un suplemento variad le ñor aplica 
cióñ dé lá Ley 954 y Dcen * " -.ómplementarióS 

.. dle-J 413.GS’ -m|n.. (CUATROCIENTOS TrEcS 
/ PESOS CON CINCO CENTAVOS T^ONEDa NA 
*“-CIÓNAL')1;’ J.

■ - A rt; 49 — E: pago del benefició acordado 
”en  el art. 3°, queda condicionado ál ingreso -pre*

vio' por parte d@ la Sección Ley 31.665(44 de ¡ 
' la súma de $ 593.40 m|.n (.QUINIENTOS NO

- VEÍíTA Y SEIS PESOS CON CUARENTA
■ CENTAVOS MONEDA ’NACIONAL) en concep

tq d!e cargo art. 20 dél Decreto Ley 9316’46, 
Art. 29, — - Oomuníque&e, públíquese, * insérte- 

st -en el Registro Oficial y archívese.

■ RICARDO I. DURAND
. . rfeeatíñ Torres

-Pedro Andrés Arrans
jefe efe Despacho del M. de .£. F y O. Públicas

DÉ0DETO 12598—
Gaita, diciemíbre 9 de 1954
V£STO':1¿ dispuesto por rl artículo 29 de la ey 

1.767 y por el -articulo- 29 del decreto número
_ 12 /120 dél 28 de octubre de 1954; y 

tONSlD^ANDÓ:

a • • Que según consta en los autos Expropiación
- —Tal eres-e Impivinta d'e «El Lnstransi'gente’, Go 

blerno-de la Provincia.'vs. Evlichel Torino David
p ' g? otros'’- expediente húmero 19.344|1954, los ex-

. .. ..propiados Se han allanado a la demanda, y &1 
.. íUlannamiénto ha sido acogido judiciataenthi; ’ 

. cimiento ha >iido acogido judíelawinte:

'Que en ’ consecuencia ha quedado determina*
• ’ el precio por el cual los bienes materias de 
' - la ¿apropiación pasan ai patrimonio de fe, Fró« 

• cíñela; ’

Qué por otrá parte, ségúñ óOMta úh el mis- 
mo expediente judicial-e*.  Estado se halla en 
pública subasta las ^iguiéntét§ máquinas y'el^ 
mantos: . .

'Fox*  todo ello, 

■ Geheniade? de la

. SECRETA:

Art 19 d¿ñ. la/ debida intefvévnción dé-
FISCALIA DE ESTADO precédase a sác¡ai’ en 

'■pública súbásta las siguientes máquinas y dlie*  ■ 
' m-xintos. céñ las .bases, que se indican, por iii- 
térmeíMo dél Martiliero Público den , FRANGIS 
CO ALVAREZ.LEGÜÍZAMON fijándose el día / TARQUICAS Y MUNICIPALIDADES—■ ADIA! / 
veinte (20) -de 'diciembre én curso, a las diez NÍSTR ACION CAMERAL de AGÜAs d@ sal 
CIO) -to? pára que tenga Lug^r dicho TA’t— .... ...- ,. . ■ ■ -

pñlvia publicación ce los edictos correspondien 
uc cc«_.rorn_e lo determina el elbreto ley nú
mero 8583-54 en su artículo 12, modificatorio de 
la Ley de Contabilidad;

1 — Rotativa Koeniiig-Bauer A. D. 62, 2 cu: r- 
Pos con motor H. P. N9 200.095, comente con
tinua 440 -W. 770 revoluciones, resistencia y 
tableros C — 22 cilindros y batidores t.e 
caucho, 10 cilindros tomadores’ caucho, 2 cu
chillas cilindro cortade. as, 8 co¡nos|p|ejes, 1 . bi
nas y ju tgos de llaves tegueros 10 ramas 
6.000 kilos Buen estado.......................$ 260.0c:).—
Su equipo:

1 — Horno fundicito,' chimenea, marmita 3/
bomba .a mano ...... .. ........ ........ S l.&Dj.—
2 — Moldes curvos para esterotippia $ 1.2-l

’ I — Laminadora motor 2 H. P/ N? 6617.25.. V7 
y 850 revoluciones ....................... $ 5.0;ó.—

1 — fresadora motor 3(4 H. P. N© 48.519 ¿20 
W. y 2.800 revo¡aciones- .......... $ 8.0óh —
1 — Calandra “Exito” N? 2.15-7 —mode_c C.
IA. 70’7 con motor 5 H. P, N9 126.679— mar*  
ca “Siam” .... $ 8.000.—
1 — Fundidora esterotippía. ..... 3 7.0v-J.—

Pr

ta

Art 2? — -La vnnta será al contado y la co- m 
misión d’dl martiliero a cargo del .adquir ate 
conforme a. la ley de ái^ancéh so

pi
materia;Art 39 — Los presuntos interesados en el ' 

remate disf referencia deberán presentar al Mar' 
til ero Público que se designa por el a tí-,ulo : 
IV con cinco días de antícipacián iál acto del o ñu -Fiscal de-Estado a fs 19 y en uso-de. la 
remafl I, y con el intervino de 'Fiscalía de Ejia- ' 
do, la certificación que emitirá Dirección Ge- 7Í- 
neral de’ Rentas en la que consta que el i.ro- 
ponente se halla encuadrado en los artí/ u ob 
29 de ¿a ley 1'767|54 y 3^ del Decuso 12.120(54;

Art 49 —- El presente decreto será refren Wd 
por los séirórés Ministros dé EOdííomía» Fú áñ- 1 
sos y Obras 1 Plicas *y  de Gobierno, Jiustié-iá : 
y Obras Públicas.

Art. 2? -HCOintoiquese, pÜbi'QU'fe.? iin. 
en ol Registro Oficlái y arehivése.—

RICARDO I
Florentin Tmres

Es CcvMíT

Ped
- cu Despacho do) M efe K F. y O Púo

BEClíEf O N9 12599—E*  . .. ;
-Sa’ta, diciembre 9 de 1954
Expediente N? 4965-—A—954
VISTO la observación formulada por Ü:rta- 

duría General de la Provincia al decreto N9: 
12.153, de fecha 28 de octubmde’l corriente año,

El dfe la Píavlnesa

có-

D g C R É ? A

Art ÍÓ Modifícase el Articulo 3^ del de* : 
efeto-N9 12.153 de fecha 28 'de- octubre del 
rríente año, dejando idstab’ecido él gasto qué
demande el cumplimento del mismo sé impu
ra al ANEXO J— INCISO II— PLAN DE: 
OBRAS— PRINCIPAL 7— PAROIA.L 1 “Me- 

■joí’amleñto Sistema- de riego — Rías Colorada» 
- Zenta - y .San Nranciso— Orán”, de la. Lny de.

Presupuestó én vigor, cuyos fondos sé tomarán 
de la ora tnta corriente ^REPARTICIONES Aü

Ti. 29 — Oom 
en el RegisUu Olida.

uníquese, publiquesjs insérte*  
y a.chívase.—

RICARDO J; DURAND
i* wrerdin 1 urres •

Pedio Aadr
- ..fASCÜO

¿s Arranz 
aed M. h. f y O Públicas.

DE URETO N9 12600—E, 
Jaita, diciembi‘3 9 de 1954-

Expediente N9
f VISTO i'lste ea:
JUAN B^UOTJI.
ciníentQ y comjpi
tados en. la Administración Pública de. esta

.-vinoia,
evisión Social
.. y . .

6374—O—-54 
peálente en 
.L guampo

el que • el -‘señoi 
solicita recono- 

atadón d’e los servicios-.pres-

rara acre. itarlos unte el Insmuto de 
de la Provincia úc Suenes Ai-

ionsideran:□o.
^ue mediante
N? 164) dictada por la H. Junta de Admi- 

: nistración de la
s Ce a, Provincia de Salta en fecha 18 de 
viembre del apo en enrso se hade lu^ai a lo 
licitado por el 
endi-i'o en las

resolución, N9 -5C12—J— (Ac

Caja .lS í Jubilaciones y PensiO'

__ .. --------- __ Lcya„ __

recurrente) por encontrarse com 
disposiciones de la -ley de la

Por el o, aten! io a lo dictaminado por-él se-

cuitad -conferida por el -art. 46'de’la-Ley 

El Gobssrnador ds la Provincia
DECRETAi

M-tTlOÜLO lo - 
c’)12—J— (Acta 
ti de Administ;’ 
na: y Pensiones
13 de noviembre dél año en curso, cuya par- 
t? dispositiiva: establece:

— Apruébase la resolución N9 
N<? 164) dictada por la.H. Jun 

ación de- la Caja de Jubilacío- 
ce la Provincia en - flecha

Art 19 — be

cía por el ser. 
TO, durante el 
ce júnalo dé 1 
Con un suéio mú

CONOCER los servicios presta"
•ó|os ¡ 11 _a A.iimipi&t ación Pública de la Provin*

..or JUAN BAUTISTA OCAM« . 
apso comprendido ceade el l?

J44 al >31 -de diciembre de W45? 
rnsual dr.) 45O.-¿-CUATROCIEN-

TOS GTÑOutó 
NAL) desde el 
junio d'el misnu 
dé $ 400.—* 
NEDA NACIOiljrA±. 
; .946" aí n dé

TA PESÓS MONEDA ÑAOIOb
19- de enero de 1946 al 30 df 

o año, con un .sueldo
UATRÓCÍIÑÍQS; PESÓS 'MO« 
JA±/) y desde él 'dé .julio de 
julio idel miñsmú añor .con .un 

de 525.— /QUINIENTOS VEIN • •

formu-ar a tal efecto cargos al 
.liado y al patronal por la suma

respectivamente, loj

sueVo mensual
TIOITTCO P13ÓS MONEDA. NACIONAL) lo 

«fue hace un total d¡ef;2 áñós,-i mes «y 11 días 
le servicios y

mencionado af:
di*  $ 1.114.25 :n|n. UN MIL CIENTO CATOR- 
0E PESÓS .CON VEINTICINCO 'CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) 
que deberán atenderle cónfoitóé íó establece ¿ 
artícu’o 25 pái’rafó 2Ó de la Lr|y 1628»-

ATRO) ANOS, lo ’ (DIEZ) MB

Ai^t a® — declarar, computaba en la to» 
m.a y condiciones estábleoidás po^ decreto Ley 
9316146, 4 (*0t  
ses y 19 (Diecinueve) días de servicios 
prestados éñ i. 
Provincia; pof 
ogaMpq, m

,á Administración Pública de la 
el séñof JUAN BAUTISTA

a. aón:4itárlos ante eL Xngtlf^



PAG. 4484 ' ” .'¿ALTA, DICIÉMÉRE 22-’dÜ 1954.^_____ ■ ._______________ BÓLÉTíN ÓFÍCiAL

¡te Previsión Scctel de te- Provincia 'de ;Bueñas 
Aires. . ' ' .'' ’ ’ - .

Art. 49. — Dejar, establecido que el interesado 
8.536.07 (OCHO. MIL QUIMENTOS OCHEN
TA Y SEIS PESOS CON SIETE CENTAVOS 

-MONADA NACIONAL) la cantil*ad  -que a- su - 
requerimiente debe ser ingresada o transA ddá 
al Instituto ‘Nacional de'Previsión Social'de te 
Provincia de Buenos Aires ¡en concepto de mi 
parta de tós oa-rgog Armiñados por imperio ác-l 
articu 0 -24 de te Ley-1628. '. ' *. ¿ ■

Art. 4? — DBJAR estaba fei&o que eViñte .éáado 
np ^réutU a’guná, concepto de -dlfo 

c®¿ ^A/2ü dd D^reto tey B1S¡
46, - - : -

, ’ Am 2?- Üommiíqué&e, publiqué insérte 
«.*p  Kn7rUb’--í nftete: y archívese.—

RJCAi-jju ! ¡jr!pAHD
t ii»’fehlia Ta*r&

. . ,MjS (¿Opte-

r*3ro  Andrés Arrañl
Jefe de Despacho' del M. de ®, y 0. Publicad

balta, díciCnare ó de WB4
Explótente Nv 6572jA;A54s- • ’ . .

' VXATO a pedido de licenete fomuMd© por 
el Gílcte S? de Coníadurte General d© la P?*o  
vdncte don c«ar Antenlo Aterrante, y atento 
& h uWiMWBto por él fM lú inetea f) de te lw 
tea. • . ■ ■ •

& Getf - Ésied^r te

f» g r. & g «p % <

Art. 19 — C^ñ^édensg siete (7) días de lómete 
hábiles, con goce >de sueldo,, por rosones di * es
tudio, al Oficial 69 de Contaduría General oe 
te ptm tíñete dan OE-SAB ANTONIO ALVBBAL 
IM a p^E’tír del dte 7 da diciembre del año en

.rUt, §9 — Oonruníqugge, pucRquese. iuHsrtsjc 
en &> Heg.tetr¿> Qííriái y -arcbÍYeiie.^

. RICARDO k D'.rrRR
■F lortetín Torrls

. copia . -

:- T’x ro Andrés An-ans
Jefe dé Despacho-del M, de.SL F.yCXPubfcR

A BlÓBÉfG N? 12«~®
. ; Salta, dtetembre 0 de 1054

'"WMirmte N9 O4|C|Si4
VISTO la transferencia de partidas Solicitó 

■' / par oontatete Qéiwa-l a M X,

- ti t C H r A !.

■ ah. 19 .T^Mflére^ d-el Ané&a 0— íñcí&d 
«¿ ti— Item 1 y L— Rubro A)— Otros Gastes-*

Principal a)l— Farcia1 16 “Entierro y tuV, 
■ - . *̂  -cantidad de | l.CMXL— pM -crédito, de la3 

g<utent©& partidas principad:

. a—te8 3íWnbusW@ y Lubricantes $ 700¿«*
^GorÁsemciéñ de vehículos ,} I.üCCg— 

. <7 '’tímptea y dMhifeectóh í} ■ 2M—

■' *.  y. . . ’ ’ - TOTAL i

/ Art. 2? — Comuniqúese, publíquesé, insértese • 
en él Registro Oficia-l y archívese.’—

RiCARDO/i. É)URAND ' :
~ Fíoréntín. Torres ' -

- -R- . ■•■•. -/-• U-.- •' -■
■ ’ Pedbro Andrés _Arr¿m ’ . .’.  - ’’ - "**

.2- M- aa E. r ' y 'O

BBüBEW N*  iWW ¿ '
■ diciembre • & W54 ' : -

Bxpedianfe N9- 6Ofa|BM,- . _
VISTO la N« 177^ ^6 fecta V de novieni

bra del e-arriente. ato?-por la destina la .' 
súma -ae $ 35.009^ spara M ejecución de va . 
tías- otas er¿ ei Dep^rfeméntoa© Iruy<. y-'stoi * 
4ñ Inasrpoígrgióñ a de Fría ’
WiBste án vige^

li. * lé la *••
.' ■ '■

Art 1? Iñ^párá^' U -' i^S de • 1e 
éha 9 dn noviembre' <d el Gorriente ató, por uñ 
importe teWúe $ ■3é.0iüG.— (TREINTA ~Y OIÑ 
CO~ Mili- PESOS MOWPA- ÑAGXpÑMí) dérA 
tro del C^ITOLG IXI— TITULO 10— SUBTI " 
TU-LO S— RUBRO WxiOIQNAL VII ¿l Ften 
a® br&s Mfeliaás Iw d@. FrmpwMte'eñ^rigGr,

Irt, 21 — CQnraníqws,- publiques©,- Insérte-
se dti -4i EtegisW Oftóteñ y arehívéá®^-'

¿ ..- RICARDOA DORANtí-
, .- Fiorasitíii Twres .

- Pedho. Andrés Arram - . .
-• j- v _Lt ;r U É‘F Y G FúOR.vs .

-Ñé . . :•
Salte, diciembre 9 de 1054 -

. Bxpedieñt^ 65T^0|054.. Ñ i - - -'
ATENTO a -te soliBwadg?po^ .Oóntótate Gs 

aera! de.M Frbvlrxte en-te note ñe-.M I,

Si Gsbenxsásr ie te PswMeia .
; - . /BscaatAf -

Árt F — DesígnaM 4t partir de te fecMa 
de ^presente decn^ito y én carácter -'de reingra 
SGt Aux^ar 19 _$e Oenteduriá General de la 
Provincia» con te asignación xnénsuáT que pari 
ái-tíio cargo fija la. ley de Bwapueste en vlgc^ 
a te rfiotíte MÁBIA -WXSA «i . ’ _

Art. 2? — Comuñíqum, pubUqúetó, In^r 
en físgittro Gftetel y archfr€M.

■RICARDO R DrlPAm . ~ 
HwwMmTwér 

^qSÍcT ’■ . .
Feára

I f-. rf- F>2pctóo del M dé E; f" y O PúdIí^a?

• EDICTOS BS Í41NAS

No liáis.— sáücíTtr» bfi- fSRmiso w 
GATSO PABA SUSTANCIAS DÉ PRIí.íEBA T 
SEGUNDA CATEGORIA ®t Et DEPARTA» 
ASIENTO DE SAN OARLOS PRESENTADA POR 
EÍj SWíñOh EWG-DIO OifAitÜF en él expedí® 
te'N? X«¡.608—Ch— SI. ©IA Díaz ■? NtJBVa 
DE &ÍAYO SS 1954 SIENDO HORAS DOC®.-^ 
La Autoridad Sñnafa' Naúlohíd háce- sístas ’pos 
atea tías al ;eí;®to ds au® úffljtes 4@.^eüjtí díM

(.contad’os inme'aiátenente después de dichb3- 
diez, días) comparezcan <a deducir todos los.que 
t;o'n jajigún derecho se¡ creyeren respecto de dicha 
solicitud. Da zona solicitada ha quedado regís- 
tráua-en te siguiente -forma: “Señor Jefe; 
'Para la inscripción gráfica de la zona.-solicita
da se ha tomado como punto de referencia la 

~ Escuela de Angástaco y se miden de >llíTO;OOQ
meteos Az’.’ 21'59, para llegar al punto de partí---' 
aa desde el cuál se miden 2.500 metros Az, 215® 
8/0 niJtros A& 1259, 2500 metros‘Azt 351. 8.000 

. metros-Ai. 385?‘.para cerrar te sup¿ fíele solicF
- teda,— Según- estos, datos dados per '^1 interesa*
dh gn ’ esMto (te fe. 2 croquis con'coMante -de 
&• i y ooñíoánwial :pteh,Q •.te iugistea-fráfleQ 
correspondiere, te-gana goitólteda se-'encuentra’ 
Itere ite btrc^; pedimentos minera^ 4, . s t, ‘
gistes ÓráÜcoragí^te XO de i9§4^ . -,.

-H.H, Sites—“Salta. Octubre 28 .<s 1BS4.
■da GGxifeMtead ni^tó stada por el señor 
Éxxixgdio GháliUpr inscríbase' en el ítegtetm di 
WzpteraciQn, ’el.-esmte. d© -SQ'icitud-de .fs.;2 ¿ón 
§us anot&ctenes 'y prowiüss teixíE^dn ten -oonsF 

r taacién para .teddtelte' te íñfQrmaéíoñ d® HegiS 
. tr© Cááftefe Cutes’ ■ Ñevtoibre.16 4e .1954. - U 
c Satíéndosé .efsctwte @1 Kegfet.a,. ^publíqiáí^ - -’' 
adietes-^n el ^dteto':Oftetel-d.MaXwbaeIa en' . -' 
te . toma y teímted-que/ estaKecé el-grt 2Ó< 
Código .de; Miñarte, óo-légúes© aviso de. ©itacteñ . L ■ 
©n el' porM- de: la .Escríbante de Miites áoti*  
xíquese a ta o aL'proptetáno -del suelo, -a’auyó- -

- efecto •deberá infornar el .señor  Bmígdla Cha  j. 
lup quien.o quienes,'son ©uyo-fiñ extiéndase

* *

el 'ceiiMieado correspondí ate por Escríbante^ 
.pura pr'>^rb(te ate Dirección General do 
Inmuebles. Oaias;í . _ • • •_.- ..

Lg- gúé ge hacs^sáter &.|us —- .
Saitá»'Diciembre ó' W Í95A--/-' . 

;/_ : . e) 2D al 31¡í^4A> : ' ''

i

BDíCTOS -CgATOBIOS

N*  X1691--— Beí. axpü Wó?^ ;W, Sá.- G<- 
llac t ■€ Su.4 Pinjar. '
SIN- CAXtCÓ — /XE¥- 16W3 ^-Á WIOTóblTA

. 3 0BXG: ~* A .os- fiemos -estáblecMos por -el Có^ 
- diga dh Ag-.tas,.^e’-háce saber qué MABIA IM- 
SA GADLAC DE. .~DS¿U tien-e solicitado .reeo»

■ Hócixnient-o ue ■ cvmcé3ión- da agua pública ptó 

irrigar*  con uh otó al/- de. 0,26; I|ség, •< derivar 
derArroyo Ssa-MrwG por- te.acequia Muñfe- 
cípaV OOQ. 1112/ del. inmú^te úa-Wte&áó baje 
el N9- 1M jt.b Sañ’-tóreWr Dp-fe* : ¿ápitaL En 
estteja/ a •toteqiéñ w igajúsi-ará .prapbx’ctoal^- 
iiw&it-a ■©ntee.Wo'S los regates a niedfaa qut 
dismhM^a-el-.caéiá^í-dsl emdo
ñO d§. adémate Ifeí^ MjVA- VKftOR

*~*  Registro -de Agujui
' — hfWíb-

• i) ñXílBiM íU-.ffl]8ÍL

.X

iiéSo *-.  ÉDÍOÍO-OtfÁtOtóO^ á’Im étes 
tó& eBtábl®eidos pot e! Qó’igó <& .Aguas, se 
hace, saber, q-uá .BUSfiBIA ORTÍ2 DE : AJSfc ' 
DRÉ’J .ticstí .' solicitado i’eeoncetoí®ist¿í de COib» 
.cesióa de agua para irrigar, et®>.-«a,*..  jaúSal de 
1,05 litros.ge® .segundo, *¡a’pvánieñtó.ds! Rio 

.Sfetgn, des HeeWeas <te su, .píopledai ctóasiré 
363i ,tftíc&da eix ñépartaménta MI it&n.— Saltas 
2o de iflfcíenibi’é de 1S54. Atotatefcraciéh Gféa 
nerai de'Agidas de salta,—>. . -'■ /.'.',

'. . áio —
' . ‘ ■ «) M#2|S4 tí 3|íiW.:. “ . ,...-,*  '. ■ -
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dichas aceq ¿as. — Salta-, 16 de diciembre de 
i954.-r- ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA. ' '

’fe|C - Ley 1627|53. .
*e) 21]12f54 al 3|1|55. •

■ -N9 11689- — .-EDICTO CITATORIO — A los e- 
fecto.3 establecidos, por luí’Código ¿e Aguas, se 
hace saber que MIGUEL AMORES tiene soli
citado reconocimiento, de concesión, de agua P&- 
ra regar con un caudal de 1,3 litros ¡segundó, 
proveniente del lío Metían, 2 Has. .4640 m2. 
de su propiedad, catastro 39, ubicada en Me
tan Viejo.— Salta 20 de diciembre de 1954. AD
MIN1STRACION GENERAL DE .AGUAS DE ..BOLETIN OSTCIAL 1¡SY N? 1627|53-— • 
SALTA.' -

Expediente N9 2053|o0 — -PUBLÍCAClOiV S‘C

SALTA, Diciembre'9 
ADMI

ele 19.
S^SR.’.L PE AGUAS 
e) 10 al 3(112^4

No; 11^37 — EDICTO CITATORIO: . /
jetos establecidos por el C.xiigO de 
.mee saber que Adolfo Vieja a tiene

V - SJC — LEY N9 1627|53 
’e) 21|12|54.al 311|55.

Asna? 
scxl;<' 
pÚL'cc 
pió ve.

g«. 
se

N© 11688- — MÉCTO CITATORIO.— A los 
fecto-s establecido} per -el código dl:i Aguas, 
hace saber que ANTONIO GONZALEZ ÑUÑO, 
tiene solicitado reeonccLirAx-S, ■: e concesión de 
a-fa x pública para regar con un caudal de 1,57 

’íitros por segundo,- prorveniente del. Río Yatas- 
• to, «3 Has.-de su propiedad “Paso del Duraz

no”,-.catastro 428, ubicada en Yatasto (Metán). 
S-alt-a,-2--3 dc diciembre de 1954.—• ADMINISTRA 
CIQN .GENERAL DÉ AGUAS DE SALTA, 

' ■ SiC LEY N*  1627153.
e) al

N? 11684 — EDICTO CITATORIO.— A ks e- 
fectos establecidos por él. Código-de Ag-:-..3r se 
hace satU’ que LUCIA LINARES DE CG-,-..NE
JO tiene solicitado reconocimiento de c.suce
sión de a-gua púb áca para reglar con un caudal 
ele 1,26 l¡seg'. proveniente del Arroyo Sat Lo^ 
ronzo, 2: Has. 4.000 m2. de su 'propi|.$a ca- 
ta3tro 1221 de San Lcrenso,. Dpto. La Ca ¿tal. 
En. estiaje,’ tendrá tramo de 12 horas per día 
en forma permanente con todo el cíauda; . e l-a 
asc-q'ña principal — Salta, 20 <d° dicíembJ ■ de 
lyó-l.— ADMINISTO.AU1QN GENE RAL DÉ ‘ 'NP -r 
AGUAS DE SALTA.

S|C — Ley 1627|5.3.
•e) 21il2|54 a! 3J1|5B,

Aitr dé concesión de agua 
:seg. 

h’-Nias, 20 Has. de sir pro

• a..
í para regar c|ou un caudal de 10 5 
.ieirte del Río

fieaaíl ' cur-chal”,: ¿atorro 1162 Depar amanto
Méñh

eirbré S

DÉ Ul/TÁ

ua 1954 : -
CNNERAL . -DE' UlUM '

e) 10 al 23[12|549- • --

Ñf 1^638 — E»; ABELARDO GALLO TORÍ- .
10—2—
P CITATORIO . . -

otr. s. ó. _p.{8¡
EDIOT

ios efectos .establecidos por el Código dé

. Expediente N*  B106|é — PuBLíOACÍON SiO 
. BOLETIN OFICIAL LEY 1627|53.-~

N<? 11687 —EDT.TO CITATORIO.— A los e-
• fectos establecíaos por el Código-dlsl Aguas, se 

hace saber que B’AOuN^A MEDINA DE VIL-
- TE, tiene solicítalo reconocimiento de conce

sión "d'e agua pública para regar’ con un turno 
de media ha a- cada 25 días con todo Idl caudal 
dé .la Acequia Municipal, proveniente de la re
presa del Río Chuscha 474 m2. de su propie
dad catastro . 593. díe Cafayate.— Salta, 20 de 
cMeiernteH de 195A— ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS DE-SALTA.

S[C — Ley 1627|d1.
.'§L M|Í2|54'-al 3|1|5€

8gUa

EN BOLETIN OFICIAL.--
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Có.Lgo de 
Aguas, se hace saber que PABLO SOTO tiene 
solicitado reconocimiento de concesión M
pública para regar con un caudal do 1,41 ¿itros 
por segundo proveniente del río Qhuñapa:ipa 2 
Hasá 7000 m2.:d'e su propiedad catastro 90tvb.ciada 
en Coronel Moldes (Dpto. Eva Perón).— En 
época d’e estiaje, tihc.rá .un turno de 12 boi&s 
en ciclos de 45 días con todo el caudal de la 
hijuela E Nogal—
SALTA. Diciembre 16 de 1954.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA'
S|O LEY -No 1627153.—

e) 21|12¡54 al 3|1|5§

A
Aguas, se hace saber que Aibeláruc Galio Torino 
ylotot 
sión
d&i de 73 >1 seg. a
(Man
venv
■cátai
men
BAIj
ADS 1TN.I STRCION

os, tiene solicitado -otorgamiento-de conce 
de agua públiia para irrigar con un cau-

derivar del río Guachipa-s / 
y con-carácter témpora! e«■gen derecha)

lal, 100 Has. dei mmuenie'“Sauce Redondo J 
•tTc- 224, ubitólo en •Góropam.pa Departa*  
;o de Guaehipss.— •’ • ' ■ V ■'
TA, Diciembre 9 de 1954. '9 de 1954. ■- . . ...

GENERAL "DE - AGUAS
e) 10 al 23[12154 - ’ -

LICITAGIGNES W8UCAS -

N*
LA

11671 — MINISTERIO-DE INDUSTRIA DE-' .
NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS :

MACALES (ENDE) 
Y. S. No IQg. 
ftar el término

CA
• LICITACION PUBLI

. ExpedttniM N9 i0ál|30- -« PüBLÍÓAdlóíí 8'0
• BOLETIN. OFICIAL LEY N? 1627¡53. --

N9' 11686 — EDICTO CITATORIO.— A las é*
* fóct-cs éstahie'cidós por el Código de Aguas, se 

hace saber que. Abraham Arze án tiene sohci*  
’-tado recanodml’nto de concesión de agiua pú

blica para regar con. .un caudal de 0.62 Ijseg. 
proveciente ..cM Río Angastaco, en tumo de 
1 1|2 hora cada 8 ¡diás, 1 Ha. 1860 m2. de su 

'propiedad, catastro 23 Dpto. San Carlos. En 
estiaje, tendrá turno, de 1 1[2 hora cada 15 

" dláí con todo él caudal d|2 íá acequia El Mo^ 
lino.-- Saltu, SO.dfe diciembre de i054.-«- ADMX*  
ÑXSTBACIOK &ÉN0RAL DE AGUAS fifi 

'■ SALÍA. ' " '
' e|O — tey 1W8. -
i) c2í|W4 ai SjljBB, .

N<? 11582 — Expíe.. 1403149.— PTOLIOaCION 
SIN CARGO LEY 1827|63.—

EDICTO CITATORIO ’
A Ies efectos í.fctablecídos por el Codigo de 

Aguas, se hace saber que julio R. Cokr x tie
ne solicitado reconocimiento .do concesión de 
agua pública*  para regar con un turno de ine
dia hora cada 25 ¡díus con todo el caudal e 1-a 
acequia municipal proveniente de la represa del 
Río diuscha, 1080 r¿2. de su propiedad catas
tro 479 de Cáfayate,^
SALTA, 20 de Diciembre dé 1954, 
ADMlNÍStRACION GENERAL Dffl’ AGXUS 
DÉ SALTAD
S|O iW N9

&r SijiaH ti i|i¡a

de lo (-diez) días ,a contar \
T2 de diciembre de 1954 limase a Lici*  “

H W 102, para la contrata» ,7 
obra para trabajos de pintu ; 
Campamento Véspücio’ y" Ta=>

" del
tan
cicqi dé mano de

"’ra

ón Pública-Yí

en general éñ
biinats, hasta cubrir la suma de $ 100.000 m|n.

5 (OTEN MIL’ PESOS’ MONEDA NACIONAL)‘ DE - 
'CqRSO LEGAL) cuya aperturaefectuará 

a Oficina de CONTRATOS de la Administrá/ 
’ P, F del NORTE-(ENDE),

.en 
^e-íó
el

cuya apertura .¿n y efectuará

m de los Y*
día 22 de diciuni'bre de 1954 á horas 11^ 

jpos inti resador
cultas pueden.
los Y. P. F. dio. Norte (ENDEhAíU en

en Pliegos de condiciones y ’. 
dirigirse a la AdmuiigtraelónCCú

de
• pa mentó Vespúcíjo, Provincia dé SaM 
Jíftr. ASMANDb j. VfflNTüRINí Administrador.

. é)’ W Al SM|lá|M‘

. K<s ii8?o — ■ MíNis^aaio íjg' íWüéTRiÁ

' Wédiéiité !Í9 ÍOál|5Ó — PtJBtiO'^c'íd^ SiO
■ BOLETIN OFICIAL L-EY W 1627 Ú3 —

• W 11685 — -EDICTO -CITATORIO.— A los é- 
feótoe éMablecidO's por el Código de Aguas, se 

' ’ hace saber que Ábraham Arzelán tiene solí- 
-'; citado reconocimiento.dé concesión dja ag<ua pú» 
’" ’ blioa para regar eon un caudal de 2 l|seg. pro

’ veniente ele! Río Oalchaquí por las acequias Dé! 
Bajo y Del A’.tó én turnos de 22 horas y 6 
horas cada /días, respectivamente, 3 Has. 8260

• 'má. dél faúntóbla “Casa Vieja” catastro 384, 
Dpto, Sañ darlos. En égitujé, tendrá los mis*  

tuOWs eldá 1& dfes/cQñ iadó él caudM

N^ Í1630 — PÜfiLÍOAÓIOÑ CóN ÜARGO
A. G. A. S.

REF: Expte. 18,397 7|12¡48.— ' 
s i. a. priv. de pag 71—2.— .

EDICTO CITATORIO '
En cumplimiento del Art. 183 del Código df - 
Aguas se hace saber que por Resolución N'? 
706|54 del H. Consejo de la A, G. A; S. si*  

- do inscriptas en ei catastro de a^uae pr = ~idas
las que nacen dentro inmueble “Monte Glande ■

LA NACION
' Rbs RISCALES . . 

LIÓA YS N?. WB. 
“Por. el térmir

p:

-o Bj
TOMAS SANTOS

YACIMIENTOS PETROLEO ' 
(ENDE) —' LICITACION W •

.o de 10 (diez) días, a contar 
del 19 de diciembre de 1354, llámase, a. tiei?

\ tsción Pública YS.-No 103, par-a.la*contrata»  
cíón di?, mano de obra para, la construcción de.

/hMiigón simple y semi armado a granel en 
■ Campamento W

cubrir la huma de $ Wo.0.00 m|n... (CIEN 
; &hL PESOS MONEDA NAUÍOÑAL DE CUR«

H
spuclo y . Genera1 Mosconi/haM

catastro Ñ? 403, tWióa-do én Él Cafril, Dpto, de SO LÉGAju), .y 
Oficina dé donimtóg dé la Administmctón

cuya apertura se efectuará M
ChiSoañá, dé * pMpíédád del Sr. Í'OMAS SAN : la 

:= de los Fa^mieatQS Petrolife&jg flscrdjei fig .
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Norte CWDE)i sita en. Campamento Vespucio*  
Provincia de Salta, el día 29 de- diciembre de 
1954, a horas 11'.

“Los Interesados en- Pliegos de condiciones y 
consulta®, «pueden 'dirigirse a la Administración 
de los yacimiento® B-L alíferos Fiscales

Norte (ENDE). — ihg. ARMANDO -J. VEN-
TURXNI, Administrador.

e) 17 al 28>12|54.

» 11GB4 — LWOTOS
: El señor Juez de 1ra. Instancia 4ta. Nomina 
clon en lo C. y 0. cita y emptaza por taein.

-. ta idlas. a y acreedores ce JOSE DA
NIEL- VAZQUEZ.— Habilítale la feria del mrs 
de Enera

Salta, diciembre 13 de 1954 
WALDMCAR SXMESEN — Secretario

q) 22|12-54 al 2|2[15

FAEL YAJÑEZ CARPIO.— Habilítase la feria 
da ta, DicM -imbre 16 de 1954.—> Waldemar Sime-, 
sen — Escribano Secretario,—

e) 29|12|54 al 28|1|55

N» 1169^ — EDICTO TESTAMENTARIO: SI 
Sr. Jaes de PMrnera Instancia, CivM y Comer« 
ciA Teicerá Noftiinaaión{ cita y emplaza W 

. treinta días hm:ií®r©s y acreedores y a los le«
- guiarlos MARU ELENA GARCIA TORRES.
- -DE GALANTBI, &ARA GAMCXA TORRES DB 
..-CBEMEIDSKE ¥ TR1STAN GARCIA TO-*

-RRS3, BlNJiJvíXN ROQUE, Hermanas Tercia 
rtaa mxxtonas del Colegio Santa Besa de 
Vltervo, tee&yn Ptan ls Mártir^, Parroquia ds 

t U Merced de esta dudad, En na Montero, CsO 
toa Goba-Uas-, Angélica d’e Sayagó é hijos, Ma® 
.ría Bleha Catan te García Taires, Elvira Goba«- 
Uos de Lópég Arahca, Jorge Caballos, AJ& ffto 
Csballog .y tlécto CebaUoS, Cura Eclesiástica- 
de Salta. Comunidad Franciscana de Salta, car 
men Cornejo de Kolber4ieyert Arturo Kolbenhe 

. - y r, M&wha Mogner, Augusto- Matoneo, Te-
. léáforó Benítes, Parroquia de .-a Viña y La Mer 
'cecl TestameMato de MARIA TORRES-FRIAS, 
,-p^rf. que pmmtm haom- valer bus dereoMs, 
l^UbMcacioms Foro &ta ño y Boleto Oficial

' . I<áWUte¿e la- feria mes de Enero próximo.-*  
©alba. Diciembre 2Ó de 1954.^ Alfreda Héctaf 

"Cammaróta, ¿Ósctoano Sec- etario.
a). 21(12 ai iq2|S5#

N? 11673 — SUCESORIO.— El -Señor Juez de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta -días -a herederos y acilda*  
dores de PATRICIO FLORES/—' Habiltáse la 
feria de' enero 1955- para las publicaciones.— Sal 
ta, 6 de Diciembre di 3 1954.— Waldemar Sime- 
sen — Escribano Secretario^

o) I9|12|54 al <1(55

Nó ílGá — EDICTO SÚC^ORIÓ.— Él Se
ñor Juez de Primera Instancia en lo C. y Oí 
de Tercera Nominación; cita y. emplaza por 
treinta días a heredbíros- y acreedores .d'e don 
NICOLAS GIORDAMA^IS.—’ Habilitase la fe*  
ría «del me® de Enero.— Salta, -17 de Diciembre 
de 1954.^
ALFREDO HECTOR CAMSMROTÁ — Escriba 
no Secretario. ’

. •#) 20|lg|84 81 SSIli&fi

NV 11668 — BVCESOftiÓ-i . “
El Sr4 Juez Civil de 4$ Nmnina4ióñ cita y 

emplaza a herededog y acreedores de ROSA 
. GRASSM DE LOPEZ por el término. ;de- trein

ta días. Habilitad.i la feria. Salta, diciembre 
15 de 1954. Waldemas Simensen'— Secretarlo. 

17|12|54 28|1¡55 '

,. n? nesi — ocesorío-
El él ñor Juez en 1@ Civil y Comercial de.la ia 
juncia Nominación de ta provincia cita y empiiá 

. por tí término de trejhtA dia§5 bajo.aperei- 
felniient-ó ley a heredew y acreedores de 

'-BRAHXM ASSÜD y de AVIA ó HATIA CHAIN
DS taSfiUD. Para la publicación de» óste. édlt-« 

. to esté- habilitada .la Feria Judicial , del próxi
mo mes de eftéfo.— ^íalta, Dieiembré 20 de 1154 

•’ÓXBÁL UrRIBáBRI Escribano Secretario • 
' i) 21112|54 1W8

m 1W — 11 Jueá Civil y Comercial d® Cw 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN S.I« 
MON BARRIOS.— Habilítase la’ feria ce eneró 
Salta, ib d® diciembre do X&M

X8(12¡54 al 27|ljSB

4 Nominación cita durante treinta días a here
deros y acreedores de la sucesión de PABLO 
CRUZ, A los eiectos de esta publicación se ha
bilita la próxima, feria judicial de Enero. 
WALDEMAR A. SIMSOR — Secretario-

e) 14¡Í2|54 al

N? 11638 — SUCESORIO: Jorge L.*  Juro, 
Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial ci
ta per 30 días a horMeros y acredores de FQR 
TUNATO7 HALLAR. Habilitase la ferta de ene 
ró.— Salta, Diciembre 9 de 1954,— 
WAWKMAR -A. SIMBNSEN jEs. Secretario. .

.e) Í0p2!§4 aóljlígl

5K 11629 — SÜOffiÜRIO:’
' Jorge. L. Jure, Juez de 4ta. Nominación' Ci
vil y OcümercM, cita y emplaza por 30- dias a 

■ herederos -y acreedores -de PABLO’ ALFREDO
NIEVA. Habilitase la feria de enero,—
SALTA, Diciembre 6 de 1954.—
WALDWAR A. SIMSSSEN Escribano S^r^ 
taito— •

é> $|ÍS[64 al 20;iTSe

1.1627 —-SUUÉB&BIO: 11 te de paz ffl 
talar -que suscríbe, cita por treinta días u inte® 
regados.-en Sucesión de JULIO MAGNO bajo 

'apercibimiento de Ley.-—
CACHI, 28 de Octubre de 19M—
JUAN CHOUB — Juez dé .Paz 'Titular

e) 9’12154 al J0|l|55 ..

— ‘W xiSáü Jte di i Priméis Instancia Civil y
JSoheréWj Primera Nomtaaaidm cita a herederos 
y acreedores EDUVlJES FAÑNY TÓW 

- ó FAlW BDOTIJSS TOLEDO, liabilitasé fs-
■ ría.— Sulla, Diciembre IB de 1B4

; B GILISERTX DORADO Escfiteno Seotettód ■
■ - ' to 21;12|S4 áí

MASÍO.- II ’Sefltr 
¿a, Cuarta Ñomiñacióñ

N? 11680 SDS6TÓ: Jorge 1. Jure, Jiwl 
de la. Instancia en lo Civil y ComarGial, 4a-. 
Nominación, ofta y Implaba por el termina de 
treinta dí*aá  a. Ios herederos y ácreedores d® 
Julio Raúl GáHae. por ©dietas que se publica*  
rta ©n él Boleto Oficial y Foro Saltaño.— A 
los ñn@s de la publicación’ habilítase la feriá 
del mes de . Inero dB 1955.
Waldemar Simensen Ssaret-arh.

e) 16*12134  al ffjliSB

Nv lio — aUOlBCftíO: U Sr, Juez dg 1? 
Instancia 4^ Nominación cita par trtota días 
a herederos y áCfBédüres dé d8n HUÓO 
NO Rió FÉRNaNDE^ BáRRÍQ.-^ Habilitase -pa 
ra la publicación .xa próxima feria de EheM—' 
Salta-, 10 de--Diciembre de WLDSmáR 
SIMENSEN — Secretario. ’

i) 14|Wp4 ai 2l|l|ó8
■ _.. ui?e 
' ’. jue§ dít F .

.Civil- y OamsíLM.cita par treinta - días- á -fe . ñ<l llBi. fi6l-5T©: • J6r&? LSRÁfr JÜRE,- 
téálros y de Ba^aSL ÍAÑSZ. ó MA Juez civil ? comercial de Primera ínstemá

N*  11826 -SUCBSORÍO: El Dr. Raf¿ef. Angel Fí 
gueroa, Juez de Pxjmexa Instancia y 'Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em. 
plaza por treinta díss a herederos y aawlorei 
de don -GUILLERMO • VILLEGAS.— Hibaita- 
i?. U feria óe enér-o pmúino • para publicación 
do edicteíu—

■ SALTA Novivembré‘22 fíe • -- '
fi. GXLIBERTT DORADO Wribám gécretato 

e) 9¡12jB áÍ>fX.[tó'

M 11'^3 — SÜóBsóRICn El Civil cíe Ter 
cera Nominación^ “cita y emplaza por ‘treinta 
días a heredexog y acreedores de daña RAMO’ - 
ÑA IWA V*  I LIJO O RAMQÑÁ ADA . 
LLEJOS. Sslta,■díeWxihre 2 de 1954 — Alfredo ’ 
Héetar Ctoirnarota, Escribano Secretario. Habllf V 
tase lá feria del mes de enero de 1955 VaM 

®) W119Í55

m 116M - SÜCSSÓrIO. Triste A. s8peáe 
Juez 3ra: Nominación Civil y Comercial, óhB 
a neréáetas y acreedores de L1U
MA DE GALEAÑO por Htólifte la , •
feria dé enéi’O. ' .

Salta, dic tambre ¿ de 1954 ‘
AT.ERWÓ HEOTaa CA&rMARü^A Bcribaá^ 
SébítaWíci * ' .-

é) *?Í13JS4  ál im-6[5S
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N? 11619' — EDICTO:;
Lifs R. Casef metro, Juez de Ira. Instan

cia .en. lo Civil, Segunda Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a- los 
verederos- y acreedores de Mana Gutiérrez de 
Mamaní, -por edictos que se publicarán en el 

■ Boletín Oficial y Foro Salteño habilitase la fe 
ria de Enero 1955. Aníbal Urribani Secretario 

' e) 7|12j54 al 19J1J55 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de GREGORIO SULCA 
ó ZULCA, FELICIANA GUITIAN DE SULCA 
ó ZULCA e ISIDORA. SULCA ó ZULCA DE 
DE ZERPA.—
Habilítese la feria.—
SALTA. Noviembre- 29 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario,—

e) 30,1'1,54 al 12|.1|55

P. LOPEZ, Juez deí Juzga- 
la4 Nominación én lo Civil - 
emplaza por 30 días a here 
de SEGUNDO ARCE para 

a

.539 — OSCARNfr i:
do dé la. Instancia 
y Comercial, cita y 
deros y acreedores 
que dentro de dicho termino comparescán 
hacer valer sus derechos--
ALFREDO H. CA^iMAROTA Escribano Secre
tario.— "

e) 19|11 al3Í]12l54

N? 116.17 — El Sr. Juez, de Primera Instancia 
Civil y Somercial 3ra. Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de CELESTINO ..-'•.LLUE rAULEs ’.-ajo a¡. erci- 
.bi.miento de ley. Habilitas.- ei.a Lnero próximo.

ALFREDO GAMMAROTA
• _ • Lser bnnp Secretario

e; 7,-J^-i ai 19,1,55

N? 11580 — EL JUEZ DE CUARTA NOMINA
CION CIVIL Y COMERCIAL DE LA PRO . IN 
CIA CITA Y EMPLAZA POR TREINTA I; .
A HEREDEROS Y ACREEDORES DE DON 
DOMINGO RODRIGUEZ ELIZALDE.— Ha
bilítese la feria de enero próximo.—
Waldemar Simesen Escribano Secretario *

e) 30111154 al 12,1^5

N9 11537 — SUCESORIO: El señor Juez de Pri 
mera Instancia en 
minación cita y em|plaza por el término de tréin 
ta c
JULIA PASTRANA.—
SALTA, 18 de Noviembre de 1954.— -
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

lo Civil y Comercial,-3rá¿ No

las a los herederos y acreedores’ de doña

. e) 19,11 al 31|12|54

Nó’ '11616 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
Juez Civil ira. Instancia 4a. Nominación cita • 
y. emplaza a herederos y acreedores de don. 
GHENGHETl SINGH, por treinta días. Habilita
se la- feria de enero. WALDEMAR SIMENSEN 
Escribano — -Secretario.

e) 7,11-|54 aí 19|1|55

N? 11615 — SUCESORIO:
Jorge L. Jure, juez de 4ta. Nominación Ci

vil y Comercial cha por 30 ¿las a herederos y 
’acxeedores de DARIO C-rtl^ NTG RAMIREZ 
Habilitas© la feria cé enero —Salta, 2 de diciem 
bréde 19-54.—’
WALDEMAR A. SÍMESSEN Escribano SeCre-^ 
tario—

’ e) 6,12,54 al 18|1;55

N<? 11603 — EDICTO SUCESORIO:
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de Pri 

mera Instancia Primera Nominación en lo GN 
vil y Comercial, cita y emp>aza a herederos y 
acreedores de doña GLEMENTINA DE JE-— 
BUS ESPINOSA DE AMBERTINI para que ha-, 
gan valer sus derechos— Habilitase la Fíria 
del próximo mes de Enero para publicación.— 
SALTA, 30 de Noviembre de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta- 
j’io.—

e)3|12t54 al 17,1,55

N9 11579 - RAFaEL aNGSL FíQUEROA, 
Juez del Juzgado de la. Instancia, la. Nui. uta 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de la sucesión de RA
MON BERNARDO CORNEJO, para que com
parezcan a hacer valer sus derechos.—Habilí
tese la feria.—
SALTA. Noviembre 22 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30,11 -al 1211)54.

W? 11.6TT
Luis Casermeto Juez Civil 2a. Nominación, ci
ta por treinta dias a herederos y acreedores de 
don Hermán Rabich, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto. Habilítase la feria de E— 
ñero para la publicación de los edictos.— 
Salta, Novi-vembre 25 de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI Escribano secretario

©) 29,11 al

N© 11566 - EDICTOS SUCESORIO! - El 
Se??or Juez de la. Instancia, 4a. Nemiiu j-./j 
ézi lo Civil y Comercial c¡ta por tréiriín diaS 
a herederos y acreedores de doña Nati VID ID 
MORENO ó NATIVIDAD MORENO DE HE
RRERA. Habilítase la feria.— Salta, Noviem
bre 25 de 1954 —
Alfredo Héctor Gamma-rota — Escribano 
talo,

saín al 24,13:54

No 11536 — -SUCESORIO:— El Dr. Jorge KJure 
Jue: de 4ta. Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederosy' acré
celo :es de SILVESTRE MGDESTI.
SAi,TAs Noviembe
WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano Secre
tario.— ' ..... ....

18 de 1954.—

ee) 19,11. al 31,12,54

11533 — SUCESORIO: El Juez dé Tercera No 
minación Civil y

s .nta días a hei
TRENZO ó LCRENZÓ CALDERON, JOSE 
ÍUZ ú CRUZ CALDERON, AVELINA.LOPEZ 
; CALDERON y GREGORIO ó GREGORIO

N?
Comercial c¡ta y emplaza por 
•ederos y acreedores de JOSEtre

■ LO
CP
DE
JESUS CALDER0N.— SALTA, Noviembre 18 
de
É.

1954. ' -
GILIBERTI DORADO Escribano. Secretario

e) 19,11 al 31{11|54 •

NV 1M - SUCESORIO: El 3w W Ira. 
Instancia 3ra. N 
m srcial, cita pe 
acreedores de DELFIN A BARRIOS DE AN

ominacióñ en lo Civil y Do® 
r treinta días a herederos y

GEL.
lta# noviembre 17 de 1954

E. GILIBERTI DORADO
Escribano — Secretario--

I8|ll al 30112,54

iim- EDICTOS
'Si sr. Juez» de 1ra. iiwtaiwiá

... Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acréedo

... res de NEPOMUCENO AMAYA.— Salta, 29|de
Noviembre de 1954.-^ Waldemar A. Símessen, 
Escribano Secretario.—

e) 2|12|54 al 14,1,55.—

N*  Ü648 — SÜCfisORiO: LUÍS fi. OaSerhiéi- 
ro, Juez de 3ra. Nominación Civil y Comercial 
cita por 30 días a hérénetos v ac.eéaores cíe 
Juan Ruiz Habilitase -la feíía del mes de ene 
ro

Salta, noviembre de 1954
e) 22, 11154 al 3,1:55

N» ÍÍ8B1 BtCWmOi JtK2 Civil Teroem
por treinta días interesados SUNominación cita

Cisión DOMINGO MAMAN! y ROSA MAMA 
NI DE BONIFA 
1954.

.GILIBERTI CORADO - Escribano Secretario

CIO — Salta, Noviembre 12 dé

H.
e> 16|11 al,28,12|54

’ 11594,— EDICTO
El Sr Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación én lo Civil y Comercial, «.cita y 
. émplá^a por treinta días a. háredéros y ácré*  
. edores .de Leopoldo Ossolá, habilítase - la feria 

del mes de Enero.— Salta, Noviembre 30 de 
1954.* “°?. .

e) 2,12 al.l4|l,65.—

W 11581 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de FrL 
hiera’Instancia > Tercera Nominación Civil y

N9 11544 - TESTAMENTARIO.- El señoi 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
én lo CiVil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de MARIA Sñ pavía 
O MARIA ESCOLÁSTICA o MARÍA ESCOLAS 
tica del Transito saRavía castillo. 
HABILITASE LA FERIA.—

Salta, noviembre X9 de 1954
WALDEMAR S2M1NSEN

. Escribano Secretaria
. ■ e) 20,11,54 al 3|1,M

M 11520 — St CESORIOi Juez Oivil Tercera 
tíominación cit 
ucesióh RAMON OHIHan.
ib de 1964
tt. GILIBERTI DORADO.- Escribano Secretario

1 por treinta dias interesados
Salta, Noviembre

é) .18111 al 28,12,54

lí-> 11B13 SUCESORIO : .E1 Sr. Juez de Pri
mera instancia 
'ioinercial.-eita 
rederos y acreedores de doña .Vtetofía. jQiUro®

y Tercera Nominación Civil y 
y emplaza por treinta días & ho

s
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Mwdez da Portocala.— Salta, .12 d© Noviembre 
de 1954.— ' ' ?
E. .. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 15[11 al 27|12|54.

N? 11512 -i- EDICTO: El Señor Juez Civil de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a heredero^ y acreedores de CARLOS AN— 
DEES MASNAGHETTI. Salta, Noviembre 11 de 
1954.
E.-. GILIBERTI DORADO - Escribano Secre
tarlo

é) 12|11 al 24112154

ÑC- 11511 — EDICTO: El Señor Jm Civil de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein- 

' ta; día-a' a herederos y acreedores de EMI
LIO SOLIVBUSS,. Sulla, Noviembre 11 de 1954.
E. GIUBERTX DORADO — Escribano Secreta-

@) 13.11 al 24|12(M

N? lisio — JTORG® L. JURÉ, (Juez íntérino) 
del juzgado'de Instancia Nominación en 

Jo Civil y Comecial eit-a y emplaza por trein
ta' días á herederos y acreedores de la sucesión 

"Sé GREGORIA CORTADILLAS ds AVELLA- 
NBDA-, para que dentro de dicho término com- 
pardean a hacer valer sus derechos. .
.. . ALFREDO HECTOR OAMMAROTA.

Escribano secretario
i ■ e). 13¡11 al 24]12|M

N*  11BG0 — SUCESORIO: El Juez Civil ds 
Tercera Nominación, cita por treinta día§ a 
herederos y acreedores de Don SEGUNDO L. 
JUAREZ, Salta 10 de Noviembre de 1954.
E. GILXBEHTI DORADO — Escríbalo Secr®«

e) 1S|11 al U4¡12|54

1W BUCESOríG: H señor Júé-z de 
Primera Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y aeree*  
dores de JIMN DE LA CRUZ, • bajo apercibí» 
miento^ Salta, Noviembre 10 de 1864,— Al*

H. Cammarota. Escribana Secretario^
@) 23J1X al W2;54

litó — EDICTO: El Sr. Juez de la. ín§- 
taheía P Nominación en lo Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
wcreedoreg de Don JOSE LUIS AVALOS.— 
•Salta, Noviembre 9 de 1954

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Káañbam — Secretario

@) 13111 'al M|12J04

X» 11500 -g EDICTO.-- <1 de -2M Noffil 
■ nación en-io Civil y.Comercial dta v efnhlaM 
por treinta días a herederos y acreedoras de Do 
ña ESCOLASTICA ORDOffiZ, DÉ ÁRANOÍ~~ 
BTA.— Salta. Noviembre de 1954.— 
WÁt'DÉMAR STMSsém — :iscrlbáiio'’Secr@. 

■■ t^rió?
<S) 10|U al ffi|12|34

SALTA, DICIEMBRE 22-DR 1954,

POSESION TREINTAÑAL

N” 11586 — POSESION TREINTAÑAL: Ha- 
biendose presentado por ante este- Juzgado de 
Ira. Instancia en l0 Civil _y Comercial, 2da. No
minación, Don CESAREO- VICTOR. MARTI
NEZ, solicitando la posesión treintañal de. dos 
inmuebles ubicados en la localidad de Cachi, de. 

partamento del mismo nombre de esta Provip 
cía, a saber: UNA CASA compuesta de cuatro z 
habitaciones y un zaguan. LIMITADA: al Ñor 
te, con el Río Calcháquí; al Sud, con calle pú
blica: ál Este, con propiedad de Miranda-; y al 
Oeste, sitio de Benjamín Zorrilla (hoy su su
cesión); con EXTENSION de 17 m. de frente 
poi 17 m, de fondof CATASTRO. N? 307.— y 
SITIO llamado “Huerta”, con 'arboles frutales 
con todo lo edificado, plantado» clavado, cer*,.

cado y LIMITANDO: al NoX’te^ con herederos de 
Rentería; al Sud, con terrenos de Fabriciano 
López y Carmen Díaz; al Este, con propiedad 
de Benjamín Zorrilla (hoy su sucesión); y ax 
Oeste, coa lu cade pubnca; con 'EXTENSION 
de 28.00' m. de frente por 24.50 de contrafrente 
y 50.15 m. mas o menos de fondo CATASTRA 
DO bajo N? 308; .el señor Juez de la causa, Di 
Luis R. Casermeiro cita llama. y emplaza por 
treinta días a todos los que se consideren con 

derecha • sobre los inmuebles individualizados, 
a- fin de que comparezcan a hacerlos valer.— 
Lq que el suscripto Escribano—Secretario hace. 
saber a los interesados a sus efectos.— 
SALTA. Noviembre -29 de 1954;
Publicación: “Boletín Oficial” y “Foro Sálte*  
ño’>-
Habilítese la feria de Enero 1055^
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarle

e) 1^|12 al X<3|1|55

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO '

N9 110S5 — WCtO DESLINDÉ MBNSÜRA 
¥ AMOJONAMIENTO: Se hace saber que se 
pr. ssmó don Roque T. Lazarte, solicitando óás 
linde mensura y amojonamiento de. la. finca 
•‘El Pasmar”, ubicepa en Rosario dg ’la Won 
tara y compuesta de dos íracclone, con gi« 
guíente extensión y Hnuteg.-^ Primera frac— 
ctóm 409 m tros con cincuenta céntímétros frtn 

_ ts por, una leg-ua dé foir’ch— Limites: Norte, 
¿ sucesión José Benigno Posadas; Sud finca Otó 

hegá Suco íán Da C0rá§; Este, fracción mbm& 
finca de Román Leal y Celestilla Romanó; O¡ á 
te pgT una legua ó fondo, Limíte-g; NorM

HeRdero© Oríón Leal.— gogumda JWsiétr 
4íD metro5 con c'muenta céntímerc^ ds fren*  
te por una media légila te fondo. I/mites: Norte, 
coñ otra mitad dt la fracción Román teáí*.  
Su ó Ciénega Sueésión •'é Cores; Esté, fracU*  
-ción áñisma fineft. dé Valeriano Leal y OéStri, 
ton fracción ftntéíio^ménte dM&Hptól—< Cátase

tro N$ §01— Sf. Juéá Civil y OcméMal,
Nominación dtá y ernip aza .pof. reinta dial á 
qufen sé CoñStó.éré inWesádó páfa h&céi- va
ler ous dé erhod.—■ HabiííVsé próxfma feria 

p0.rá esth publicación?-*  ^aítá Diciembre 14 dé 
IfeL

• • • ei S2¡í2¡54 ai 2i2|5S

_ BÓLEM OEiei AL

REMATES- JUDICIALES , ,

No 11677 — POR MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL.— i.' -

El 31 de diciembre p; -a la3 17 horas, en mí 
escritorio*  Gia^ra erón 323, por’ or^enAdér Sr. 
Juez cíe Primera Instancia Primera- Nominación 
en lo C. y GomexCial, venderé con la base desih 
te mii quinientos pesos, un camión márca Ford, 
morolo 1937, motor ocho cilindros N° BB—18 
—F. 3'546, 018, en poder dex depositario judi
cial Julio Siinkin ékTíijoS', Mendos 731, Ciu
dad. Juicio Ejecución prendaria, Martoréll y 
Altobeili vs, Julio Staküi e Hijos. En :el -a-cto 
deh remate veinte por ciento del pxkcio'- ele ven 
ta y a cuenta de. mismo, Comisión de aTancel 
a ca go del comprador.

e) 20 al 31|X2¡i4e

Nó 11660 - POR- MARTIN LSGUWMON - 
JUDICIAL— Maquinaria. '

Ei 24 de diciembre p., a lias 17 horag. en mi 
escritorio, Gral. Perón 323. por orden del- Sr. 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo Civil y'Comercial,' en juicio Ejec-u» 
tivo Demetrio Panusieri vs. Pedro P. Mamaní 
venderé sin base dinero de¡ contado una má
quina pulidora a brazo marca "Jotáge”, con 
columna y motor acoplado 2 H.P. marca “Daute 
che Elektrigaitats y una máquina de compré 
mir mosaico^ en poder de. depositado, judicial 
Pedro p. Maman!, Alsina ■ 646f -Ciudad*.  .Comtó 
sinón de arancel a cargo díLcomprador..

e) 17 ai 24|ií|K
. — . .... - - ------ --- --------------------------- _ ------------ -------------- ---- , „ „

N? 11688 — POR LUÍS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE ACOPLADO VI- 
GUEF.O.

El día lunes 27 de Diciembre d« 1954, a las 
18 horas, en 20 de Febre.o 12, rematare SIN 
MASÉ: Un acopiado viguerj. con go$ás 
tl’as medidas OOOvSO, caño de 6 metros'largo, 
cuadrante, mesa y cabezal en huen estado, que 
se encuentra en poder depoádiuio judicial Sr. 
Cenobio Vúli-Jloi’, domiciliado en Tartaja!;’ CM- 
dena Sr. Juez de Según-> Nominación; Civil 
y Comercial,--n autos: “EjedutíVo
Rivera Serafín F anoisóo Denr/i” fepídlan 
te 22.4251954. En el -jicto del remr&e d 29 o¡Q 
como teña a cuenta de Comisión w« 
cel a cargo del comprad»

©i w ■ t¡ Miniáis

N*  11W - POR. MARTIN' tmmAMON - 
JUDICIAL — Maquinarias y ñtilés . M'tscrb 
torio»

E 29 de diciembre -p., ta 1*7  hora^ én mi 
escritorio Gki, Perón "32^ por orden dbl Sa 
Jul iz dé Primera instancia segunda;--Wominá*  
ción en lo- Civil $ Gomeroial, en juicio Ejécu^ 
tivo Alias López Meya y CM vs. Salomón M« 
vero venderé sin b&se dinero de cónteM: ÜM 
máquina ae escribir mm ’Wrrrn cb* 
j’a metálica 'marca CMabláim con auatfo 
janSg metálico^; ctós baiañfeag máróáT1 Andina’* 
N?’42ál y 0453, íespactiváin-.ínfe óóB^pMtillos; 
una básen a dé S$T klB, con SUB pgsaS*  0e«- 
positarlo judicial Salomón 'Sivero/ cálle. Inde« 
pendencia §|n., detrás cel Matadero. Oiúdad^ 
Én él &ete dél remáte velnit? por cíente del 
precio de venta y a cuenta del misino. Comí*-  
sión. de trance! a cargo -del eómptader..-

e) .11.«
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N9 11666 POR MARTIN ¿EGUIZAMON — 
■JUDICIAL — Lotes de túrrenos en esta ciudad.

El 7 de Enero, de 1955 p., a las 17 horas, 
en mi 'escritorio, Gral. Perón >323, por orden 
del Sr. Juez de Primera- Instancia Segunda No
minación en juicio Ejecutivo M. Sastre vs. Sa
lomón iSivero,- venderé- con la base de siete 
mil quinientos treinta y tres pesos con treinta

■ y cuatro centavos, uñ lote esquina, en calle 
San Juan y jujuy, de una superficie de tres-

■ cientos setenta .y siete metros con veinticinco 
centímetros (12x32), con límites ¡o|tc. en sus tí
tulos L. 1 Folio 54, asiento 4. Catagtro 6002; 
y- con la base dé doscientos treinta y tres pe
sos con treinta y cuatro centavos, la mitad en 
divisa de un lote ubicado en cal e Oiavarría, 
entre Urquisa y San Martín, de quinientos 
diez metros de superficie v§.50 US. Titulos L.
48 F 160 A. 1 Catastro 0093, Fn el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta 
y- ia cujmta' del mismo. Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

é) 17|12|54 al 7|1|55.

N? 11845 — POn: JOSE ALBERTO- CORNEJO 
JUDICIAL EN COLONIA SANTA ROSA
BALE $ 26.666.66,

El día 25 de Enero de 1955 a las 18 horas, 
en mí escritorio; Deán Funes 169, Salta Re- 
mataré con la BASE DE VEINTISEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA Y SEIS LzENTl-vU^ M|N. ó sean 
las dos terceras partes- de 1a- avaluación fiscal, 
un lote de terreno ubicado en las fincas “San
ta Rosa’’ y “La Toma”, jurisdicción del Depar 

jámente) de Or^n de esta Provincia designado 
con el N9 18 del plano archivado en Dirección 
General de Inmuebles bajo N? 196. Mide 25( 
mu en sus costados Norte y Sud, por 400 mis: 

en ¿uí contadas Este y Oésté, lo que hace una 
superficie de 10 hectáreas, limitando: Al Nor
te con camino publico que lo separa del cana) 
actual; al Suci lote; 33; al -Este lote 14 y al 
Óegíe lote T2, Título a folio 241, asiento 1 Li
bro .19 R. I. de Oran. Catastro 357. El com
prador entregará el veinte por ciento de seña 
y a cuenta del precio de venta. • Ordena señoi 
Juéz de Primera Instancia Tercera Nominación 
O. y 0. en' juicio: ;Prep. Vía Ejecutiva — Her- 
r.ln Sal vs. Carmelo Magnano. Comisión de 
i«i a deí comprador, Bdictoí por 3u 
dio ¡gil Boletín Oficial y Norte. Habilitada la 
Feria • dé Eñeíd dé 1955» ~ /

e) isiiáiM ai M|ü|B5,

K? 11644 = P68: JOSE ALÉSrTÓ C©Bf®j6
Jt'DWHAti = SÍN BÁSE.— ■

til día 22 de Dieiembré dé 1G54 á las Í8 hó- 
tas .en mi escritorio: Deán Funes 1@9 — Sal
ía, remataré, SIN BASÉ, Un Qüioskó de iñaté- 
riaJ, ubicado en la calle Amegbino, frente a 
ÍB Estación del ■?. O. N.. G. B.— Depositario 
judicial sr. -Miguel A. Mdalel. El rompradot 
entre|ar& 81 veinte por ciento de. seña y a cuen 
la da precio .de venta. Ordena sr. íueg de 

’ Wim» Instancia Segunda Nominación o. y ©. 
juicies Ejecutivo y Fíep. Vía Ejecutiva = 

í*eTtíyéW,  Alfredo vs. Migua M&iel’ comisión 
áé arafi§6i a 6§,rga dgl.éóñipfádar. Esteles pui 
§ días en fisteán Oficial y tot» sáiteáo y éi 
$ia 8® yeasate ea diario Norte.

■ • ' g) ii ai §2|Í1[SÍ

N° 11568 — Por: José Alberto Cornejo 
JUDICIAL QUINTA EN CERRILLOS BASE

$ 125.000.— , ...
El día JUEVES 20 de Enero de 1955 a las 

18.— HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
169, remataré, CON LA B^ASE DE CIENTO 
. /Síxn'I rViNCO MIL PESOS MONEDA NACIO 

2_,, rl inmueble rural denominado “TRES 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer
cado, derechos de a,guas, usos y costumbres, 
ubicado en el Departamento de Cerrillos de 
ésta Provincia, el que según títulos tiene 32

Hectáreas más o menos y limitado: al Norte 
propiedad de Ilda C. de Saravia y Herederos 
Cruz; al Sud con la acequia “Gallo” que la 
divide de la finca “El Perchel’’ de don Ricardo 
Isasmendi (Su Sucesión); al Este con el cani
no de Cerrillos a Rosario de Lerma ‘ y al 
te con la finca “El Porvenir” de la Sucesión 
dei Sr. Isasmendi.— Esta venta se realizara 
“AELCORPUS”. Título a folio 47. asiento 6 del 
Libro 1. R.I. de Cerrillos.— Nomenclatura Ca
tastral: Partida N? 188.— Valor fiscal de $

150.000.00»— El comprador entregará el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Ordena Sr. Juez d© Primera Instan
cia Secunda Nominación O. y O. en juicio;'Eje 
cucíón Hipotecaria.— Josefa María Elvira

rriti de Braehíeri vs. Amoldo Alfredo Lache, 
nteht.— Comisión de arancel a cargo del eom 
piw’-cr.— Edictos por 30 d¡as en Boletín Oía 
cial y N> ite'.— Habilitada la fecha de Ener 
de 1955.

S) 26|11|54 al 10[W

N9 H567 — POR JQS1 ABBIRTO CORNEJO 
JUDICIAL. — FINCA EN ESCOIPE — BASE 
$ 10.147,60.

El día 10 de Enero de 1954 a las 18 horas, 
en mi escritorio, Deán Funes 169, rematare 
CON BASE DE DIEZ MIL CIENTO GUARE^ 
TA Y SIETE PESOL CON SESENTA CENT A “ 
VOS MONEDA NACIONAL, la finca denomi
nada “'Las Animas” o “Animas”, ubicada en 
el Partido de Escbipe, jurisdicción del depar

tamento de Chicoana de esta Provincia, con lo 
edificado, clavado y plantado, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y. derechos de agua, la 
que tiene más o menos 2*000 — Heat-ároag ¿ 
dentro de los -siguientes linderos; Al Norte can 
la finca denominada “Villa Solá” de Juan 
huel Mena y “Corral de Piedra” de Dina y 
Paula bastilla, al Sud con el Río Eseoipe % 

- Quebrada de Escoips; al Este con propiedad

áé íds hetederob Ramos y al Oésté con la lin
ea de la Sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Está venia se realizará “AD-UQRPUS”.— Ti
tulo a folio 156 asiento 5 del libro 3 <de R. i. 
de Chicoaná — Nomenclatura Catastral— Par» 
tida 133.— Valor Fiscal.— $ .15.000.00 — El 
comprador entregar^ el veinte por ciento del 

p/eeio de venta y a cuenta del mismo Orele-- 
na Juez de Primera Instancia Tercera No 
minación Q. y a en juicio Ejecutivo
Lópeg de López Montes vs. Carlos Felipe M- 
pez.— Comisión de arancel a cargo del compra 
dor.— Edictos por 30 d¡as en Boletín Oficial- y 
Fofo Sálteño.— Habilitada la Feria de Enero 
de

■ 8) S |ii|M ai Wiai

TTACION ES A j JiCIO .

lo Civil y Co 
dei día 27 de 
as 10 horas,

1?- Instancia 2^ Nomina 
mercial, cita para la au- 
: Diciembre d’el corriente 
a los efectos del a-rt. 18 

[GobiernQ disi la 
d Juncosa u otros — Ex- 

Uui- , expediente N? 23a044|54, bajo apei 
nú de ley, a los que se. consideran pro-

NO 11672 — El JuLJz d
ción i n 
u leñera 
año a : 
ue la ley 1.336, en loi a¡utos: 
Provine 
piopiac: 
cibimiei 
pietarios del siguient|e inmueble:. Una super
ficie di 
rededor

a vs.'Francis.

400 Hectáreas de terreno ubicadas al- 
de la estación 

t&menti de Anta, de í 
i “Río del Vade’, Depar- 
acuerdo al plaño dé’de-

do "por la Dirección Ge- 
mimando un rectángulo

u Sud con La 
dll eje de la 

m. al Norte s 
El Sud en pro
m. y 1.000 al 

’úa del F. C.. y
ANIBAL UP

.imitad ón confeceione ,< 
nerál úe Inmunes, : 
ele 1.450.87 m, de Este a Oeste por 3.000 
Norte 
tiendo 
1000 
2.000 ¡
430.87 
cíe, la 
misma
cretari 9,

siguiente ubicación: par- 
estación “Río del Valle’; 

Dbre la vía del F. C. y 
.ongación de la misma;
Este y al Oeste del eje 
¡por líneas paradlas a la 

RRIBARRI, Escribano Se

®) H al 23il2{54.

N9 íit 15 EDICTO . .
El Juez de Primera instancia en lo Civil y Có 

1, Primera Nominación, Dr. Rafael Ají— 
igueroa, cita y emplaza a doña JUSTINA 
TO por el termino de 20 días a estar-a de 
en el juicio “Benicio Ascencío Adopción 
:avor del m^uor Pablo Dotado.— Expe— 

N9 32.24¿¡j3-:
’arsele defenso;

rnercñ. 
geí Fi¡ 
BENiG 
reeho ( 
a su i 
diente 
nombr¡ 
olera.-- 
¿¿^LT A, Diciembre

bájo • a-percibímienm de 
de oficio si. no compare-

LIBERTI DO
rio?

dé 195C . . ■
fiadod Escribano Secreta

é) 6|12 al’3fl|55

N& 11587
CITACION A AUSENTES O CON 
DESO

DOMICILIO

de Ira, Inst,
2da. 
M/aríá

ONOCIDO
— CITAC 

Nom. en lo O.
Teresa- Vázquez, para que tome partici- 

paeióh en los autos “/ ' ; ; ' ..
da 1/agques, g|p, : Guillermina Vilte de Torres 
“Wpie. N? 22322, bujo apercibimiento de Ley^

ION: El Juez
7 C. cita por 20 días a doña.

’Adop. de la menor Yolan

é) i? al SB|í§!í4

1168b StípfO: ai ’Pttmm
C'jrttéf'3liaste rióla ©üarta Nominación 0M1 y C. 

dial, cita por ■veinte días á don . VÍCtÓH 
ABH¿iHAM ALÉGRE, párá que toñle pafticS 
paci|n en autos:

Yusef Saléh Shléh vs. Vistor' Ábraham
Ord. Cumplimiento de’ Can

trate
Alegre”; Expte. N9 19095, bajo apercibimiento 
de : lombrársela D
Noviembre 23 de 1954.—
■Alfr 
tarixi.

Ofensor de . Oficio.,— Salta,

ido Héctor Pasmarota — Escribano "Seere

26111al

minia*
MáriiñOz &¡í 

febcoífo Fbn§ecá, 
áüxr.

u.

11000 — SDiOTO: 11 No
dión C. Ó. *dta-pbr  véihté diá§ á Máftín

Beguiristáin, J.uáñ gegiinM ' 
Peárcr M. 'Sala, Juliarlá ütta 

. dé .West, jüí¡a G. Wáesr de- AiónSó, Orfi 
W6 Wtst, fuñiendo j; West/ Federico
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West y Jotrge T. West, para que tomen particí 
pación en los autos “Ord. cobro de Pesos-- D’ 
Agostino Aristides y Díaz ViUalba Julio vs.-Sa 
las Pedro M. y otros, bajoaperepimíentó de 
nombrarles si Defensor Oficial.— Salta,. no*  
vlembre 17 de 1954 u . .
W. SIMASEN Secretarlo .

e) 25111 al 2¿|12¡54

11515 — En ejecución. s Saturnino -Silones 
*V& ROBERTO ORESTE STANZIOLA” el.-jues. 
de . 4a. Nominación Civil y comercial cita por

treinta, días al: ejecutado para que comparez
ca a estar a derecho bajo, apercibimiento de re/I 
beldía. y.- nombramiento de -defensor.-—, . .. 
SALTA, Octubre 29 de 1954.—•< , .
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

■ - ' é) 15|íl al 27|I2¡54'

NOTIFICACION ‘DE SENTENCIA ;
N» 116S2 — EDICTO -Í1E WCTS'ÍO-ÁCíOÑ 4® 
SENTENCIA: "’Eá expéd.feHte” íajeeutiyo ÑES-. 
TÓR.INVENTO vs. DOMINGO PESCARETTI'

- _ BOLETIN-OFICIÁL

(h.) -del Juzgado de 3^ Nominación eñ lo Civil, 
■ se .ha - dictado el 2 <de diciembre de -19'54“- éüya 
parte -disippsitiva dice: “FALLO”.’: Ordenar -que 
lista -ejecución se lleve adelante- hasta':que--el- 

: acreedor sé-haga íntegro pagoridel- capitaMre- 
- e amado- .'-sus intereses y costas.: Con costas a 
cuyo -to. regulo honorario deí DV VIGENTE 
SQLA en Ja ¿urna de -cuatrocientos; doce 'pésc^ 
mor.i ):Mnacionab art; -2?,. &o- ••y 69;---de-via Jey 
1-715.—Cópxése, notifiquese.— - ARTURO' TES
TAN - ESPECHE.—• ALFREDO.-; HECTOR^GA" 
MMAROTA’ — Escribano Secietarior- :ÁrL£c 

• i-’ ej 21 al

.\v CÓNTB1TOF soaiws.-

Ñ9 11678 — CGt’íTRATO DE SOCIEDAD DE
’ ' RESPONSABILIDAD LIMITADA.—-

‘ Sociedad: “TOXAO y So-ctedad de
Responsabilidad' Limitada”.* —

En la ciudad Salta, a catorce días-del mies 
de dMémbre dél ¿Ao mi; novecientos cincuenta 

• y cuatro, ontr§ los añores LUCIO ROSARIO
■ - ■ y TIRAO, argentino, de cuarenta y cuatro años

$i edad casada en p .interés nupcias con-doña 
'YoteóA "Blasco, dómícuiadn ^Avenida Sar*  

\-r.- • miento número ciento ate y seis de M ciudad
- ■•' ’ d© Saita-í "y don FEDERICO RAMON GORDO*

■ . ’ ’ BA, argelina, dé treinta y cinco años de edad,
casááO en primeras íxíUI cías ccn deña Ne 1;« 

-.“Lauandos, do-mi&iiiádo en calle Güemés rumie-, 
raséis cientos chicar.bta y des, de la ciudad de 

--1 ”¿áh ’ Ramón de la Nueva-, Orón, convienen en 
constituir una Socíe ad de Respcsaibilidad Li~ 

.• mit&da,. sujeta a las’, cláusulas que se detallan 
-. " 'a continuación, conforme a las disposiciones de 

la Ley. número once rnil seiscientos cuarenta y 
cinco: .......
ARTICULO mMS®Ó¡ Los nombrados en d 
.articulo precedente consvtuyen a partir .de la 

. ■ . - • fegiaa.-. tma sociedad -de Responsabi idad 7X4nife 
' tAdú con lá denominación de “Tifao y Córdoba 

_. - facieJad-dé Limitada”, lá que
. tendré por objeto mibar las Mguisnt% Spéife ■ 

clones: ExploUcióñ de BoiquéA Asérfadefo, 
•’EhWadón y eomprá^gntá de Maderas $ Le-

- ña, y todo migocto afín-,-sin perjuicio -dé-cual-’ 
qute otro negoció. Que log- gQctos- r^ivUran, 
qua -se encuéntren vhicu actos a tos ramos ©tim»

-■ migados pi’égedéiitsménte.
ARTÍCULO SEGUNDO: La -Sociedad -tendrá

■ - - r al asiento principal dé sué óperaetonss y &U ds 
míoíliü legal, en la ciudad, dé San Ramón de

• . . OMn, pudlendo establecer otra*  --
pliotaeiones,- ucw>ales o agencias en cualquier

- parte de la •provincia g del país, siempre que las
- . operaciones así lo xemiíarán por su convelen*

cM y cuando -al mejor d^enyolvimimto.eoemó*
- .misa de ‘a empreM lo-hiciera neoéMrtór=~-. 

ARTÍCULO TERCERO: La Sociedad tendrá 
ium duración <8 tres anos partir del primera 
¿K enera próximo, tsmándosé coma éor-rés^an®

- ' fiantes ai Mernicio las Operácioñél féS.- 
'-■•■- ~->u4ai 'toi-d£as anteriores a m--fecha,'pudiera.

«lo prorrogarse por otro término ígiual, si laB par 
tes así la resolvieran.—
ARTICULO CUARTO fl‘ Capital >Wl, 

~ '--Wriririivr. ■• - - :- ■> CIENTO .NOVEN*-
- .. ’ ' -- \ MIL -PISOS' MONEDA ■ NACIÓÑAL D'=

r‘UHS0 LEGAL, dividido en’mil nóvécient-^
- i- wtes dé cien pesos wa,- wcripWS p$r

-SECCION XOMÍBCSÁL
partes iguales por ambds wios 7 ó -sea ’.WbvE^ t 
■DIENTAS. C-INOWNTA'l-Bueta^ debelen, pesos 
eá a una. que representan capitál, aportado 
por da fe socio; de NOVENTA T QIX^UG MSL 
PESOS MONEDA NÁCIÍItAL. Ef PapitaU SQ- 
cial se aporta en la-ügufsnW'^r^á: :EÍ socio 
.Lucio en bisues-que -tiene adqui
ridosr ^nsistñhta. -iml ün Aserradero situada': tn 

• Oran, qué Integran un coh^ti-..
Luido, e primero pcx IhstÁiacionSB, MaquihariiáS - 
Muebles y Vt&esí--RpdA.dpg;:Sémwie¿teK- Mate
riales y Herramientas. Repuestos -.y - MadÁ’fis 1 
Ase-radas, que ascienden a -toto sMentá..mñ . 

-pesos, doAuaído m pWvt a su cargo} 'Óe-Besen 
ti¿ y cinco mil phsal; toda dé conformidád ¿' lo. 
detallado en tr inventario que firma por'sé-par 
rada el que, a tal fin .guscribr-él Contador . Púr 
b ico Nacional--Don Nicolás Vico Gimena, el so
cio, don Federico Ramón Córdoba, aporta tam
bién su capital,, en activo y pasivo del A^'jrrade 
ro que, con juntamente; con el otro socio' tfené 
uistafedo en órám. cansKenté los' valores acti
vos »:n ixistalacíoneg,. Maquinarias,-Muétóes y Uti ‘ 
ll ¡s' Rodados, Setxiúviéntw, Materiales/^-He¿iia- 

. .mientas, Répwtos y -Maderas. Aserradas- por uíi
monto que asciende- a ..•Ciénto Sienta. -Mil .pe- 7 
So§, d&¿ wridg pM-/o a su W-áe seséxti 

-y cinc© mil pes^-toío óónformlX fll Wenwis .
que firma por sep&rádo, Sonjuntámefíié.y á ta - 
les- sisóte >> 'Con él -G.cmtad^r público Nacfenaí,: 
den Ntooias Vise- Giména^
ARTICULO aUÍNTC): Lá dirección y Jrimfaft- ' 
tración de la Ibcíidád sérl jeg<r>peñacu por 
les dos socios nombrad^,, cemó. -GlrtftñtéS,. in
forma conjunta, tíénwrs <úe ■ st; Hñéi*a  ¡á.Meaf 

a uso de a firma éórial éñ Ms. bp&rációnés/cóíñH^
n >$, de cuialquief tapórtáWa. • ••esUhdólés; .pro— 
hsbidó, So pem dé. tos .daños y\pB#úictos cansí 
guíente^ émpiear tas firmas spciálé§ eii. 
ezt-rahoé a *a  sociedad, ó pá-ra-gafantizMr a ü f- 
eéros, ó para- suBoríbir-doduménic^ dé -fa^or ó 
cc^np’aceneia; cómo ígualméhté rbaliáár - pof 
dienta propia (Miáéteñéá d’é W que sMn ob
jetos dé ía'éocledad-ó.^áxu asumir réprásdn^ 
tadón de otras. pr&gónag- o soéfedgde>: qué ejef- 
«aii la mfema industria- & eGñiércto/giB/.mitQri- 
Molón de U ’SñeiédiM1; ' ’ -

. ARTICULÓ ^l^TO: =- Queda compréñdfe 
do el hiiáñdáto. ptea wdinintóraf,- adémás dé 
los notóos qué f&rinañ _r< objete vé M Su- 
Ofedígjá, tos dgtñsñW: BeWvéíy autbflM- y. 
llevar .u-.-eábó tóqpl ios 'actos y éohtfátol qüé 
constituyan tos fines góclatós, hacef íóS pí- 
fóé óMÍnariog y éxtMor&feríos r dé la adml-» 
histfacidñ, cobúar ó pagaf créditos ’ activos 
y pasivos hómbfar y dnspedíf. al personal fíjai^. 
te' sñé'da y- SoiidtefoneS, ’C(jmisió-p.é's y.'gfatiffcá-

. clones) hacer, .waclonet doñotoo, j._ qufeá^ -

. teñgigife o-rísciñdir Mmcntoiiés, éompfoméúr n
en árbitros-- n - arbitra'dores,’ formular protestos ' '
y pro-tostasr podrá adquirir y " enajenar -¡bienes . - _J 
inmuebles, muebles y semovientes- de- cu&jutor - ■•; i 
o-spécie, títutos -.acciones, cédulas, derechos -nea*  ; * ; 
les y personales/ y toda -c-áse de .bw-esr.A;eali*  ’ x' 
sa.il o estas operaciones por cualquó títüfo-to: 
contrato, r^coñócer constituir, cancelar, y .ayep 
lar hipoteas, .prendas, y otrog derechos, réalei 
pactar precios, formas de págGs,.y cóiidicioneg 
dar o tomar- tlns.Q pmfetado á interés. *á¿ ’.parti- ■ 
calares sociedades ó instituciones dé estable—-- i 
ñímiéntoa bañéarios, oficiales o; pArticú^aréB; h ¡ 
bw, _ aceptar, endosar, .dbscbnfár, cobriü^/tóiw \ : 
jenár, eédl'ir y de jatmlqiuier otro' modo, hegójeiar -. J 

otras de- cabio, pagarés, giros, vales, cheipíe^ 
rj&umeñtós y demas papeles de'negocio, hace*'  !

■ (ptár o Impugnar consignaciones de.*pagos.  
renovaeion^g,- rtAzxidiones ó quitas de. .deudas» 
comparecer ante las_ autoridades administrátL 
v&s nacionafes-.- provinciales y municipatos..yde« 
mas reparticiones púdicas, tales como.laJMuni 
cualidad de ía ‘ Capital, de- la ciudad W Orín 

.Dirección Genera W.psWa¿'Obm¿ áanitaria^ - ? 
de la Nación, Instituto. Nacional dé. FrevWn ; 
Social, Secretaria db Industria y Gomólo, 

toretariá dg TMbajo y /■' - i:
■ también.- anta Jos. tribwiéM <dt juitim de Já-Na. : ’
cto i y d t k - Dcr/iip as, de ana quiei fuer© ó ju :

. risdiccián c&. ;a enfebta'y óontéstar démató'&§
; á® cualquier
rrqgar juri-djo ion^f poner absolver h&SldcL ' ' 

..feS '
macíGri ís; renunciar <I<dere$hO- dé'.Apeíáf. 
cripetones a íiq^irida? cobrar y percibir-' ¿y/otor 
gar xectoo y cartas Cé pagój -cbnferií pMereB_. . 
espedlatog o generales, rsvonarids, otegar.-y fir ’ ?' J 

: . mar las-esc-ri-Wag públicas o impíem¡:lntoB priva - 
. ?os.qiw fuem>éceaa.rM rea^Mu y mnwmai - 
aete y gestiones -conduzcan ai rnejor desempí® . í 
ño dC mandato,, icnwáláúdósíe que íás 
tades expresadas, son .-simp ementes enuncíate 
vas y no LímdtatW, pUílierxdñ.l&B sooiAjñ 
sesuenJa, mwr euaiquiei4 áctd. .géstfáñ, 
ración q negdeto qhe aoiisidsre.ñ áoiWÍnÍMte - í 
pa¿u iá s-oéfe'ád; . ■ \ i

- ARTÍ0ÜLÓ. Mm .póñrto ■-?
- menM én cato dé nécéMdid pana te-dñáa j
- pida o¿Hcton  o &id^ynjcM;~nión  d$: -.actos ■--ésP^* *

ues, ’ctó .w dé íoB taclóSi éjéfééf mi fórma ÍV 
individual los .-actos jadministratiyol dé:. ia-<ó&ie« ' '. •• 
dad, pero -siempre que ha-yá Sido ¡w -
el otro Socio-Gerénté,...^.. íaéta .4oAfe ’ 
men-tA-to-¿tefeJóhStáñtíáriié eítoi -c- 
ártmUló Octavó.- •—Awaimént© w praett 

. c-árá él balancé -e inventarió Jénérál-de tos fwe - 
£ocic< -soeiá- éM,. ej &1 de- dfefemtaé, sin bHyfe ’ ; 

toW- w Mánaes a di '
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\&2 pagado e. pasivo y reintegrado el capital 
apü.mdü ¿ ur As socios, el remanente, si lo

- báción de libros, que podrán practicarse en cual 
quier momento, y como- mínimo mensualmente 
Las iUtWades o pérdidas .que ■ resulten se re- hubiera; se distribuirá por paites iguales, 
partirán entre los socios en la misma p¿ opor
ción- - del capital. aportado o sea m partes iguales, j
previa -deducción de lo que corresponda ia los 
empleados habilitados, las reservas esp/Xiáles < 
que se’ reso vieran por - los socios, así como el

- cinco' por ciento d’e las utilidades líquidas para . 
formar el fondo de -reserva ‘ií’.ígal que estaglece 
el artículo veinte de la Ley número once mil 
•seis cientos-cuarante «y.cinco, el Balance general 

-: s/irá definitivamente aprobado si .dentro de
• treinta días‘de remitida copia a cada «uno de 

■ • socios, no- §e hubiera formT a-do observación
■ -alguna, habiendo, al término de dicho p azo .

■confeccionar el acta' respectiva, que firmarán 
gúéiOS eñ prueba de coníormldañ L^s socios 

t' hteán oí -más amplio derecho u@ 'liscálízar láá 
operaciones sociákes. 
ARTIGÚLQ- NOVÉ-NO. — Dentro de ios sesenta

• díá-s dex terminado el ejercicio, anual, deberán 
reunirse los socios forma ordinaria, para 
lo cual cualquiera dé ellos/ tendrá facultad pa
ra, citar, notificando al otro socio con la anti
cipación de cinco días, a; fin de resolver, ade
mas de cuá'quier asunto de interés para la mar . 
©M de la soGiLídadj lo-concerníante al inventa
rio, balance general y cuadro de ganancias- y 
pérdidas, el -proyecto de gastos Y recursog pa
ra él próximo ejercicio económico' financiero dle 
la sociedad, dejando d •! todo ello a debida cons 
tanda -en -actas en el libro que, a tal efecto, 
deberá llevarse debidamente rubricado,

■ ARTICULO DECIMO. — Los socíqs gerentes
- gozarán Cáúa uno de la retribución d'e un mil
quinientos prjsos moneda nacional mensuales sU 
ma que será debitada en la respectiva cuota 
particular di l ca-da uno d'e los socios...... Es-a
<umá podrá sér modificada 'conformé 10 pérmi-

■ ta la economía de la sociedad, para lo cual de 
befán resolverlo ]Os socios con la mayoría le- 
gál de Votos, dejando constancia. en él respéc« 
tívO libro dH actas,..

"ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. — Lás Util!- 
dad té anuales serán acreditadas en las respéc*  
tlvás dueñi-as pártkulafés de los socios. Podrán

- reti/ár dé ?ás miomas cuentas, é imputada á las 
■ posibles ¡utilidades, sumas in qús< se calculen

eos 'beneficios, pero siempre que ello sea auto 
rizado, en cada oportunidad por los socios y no 
resienta las- ñecesidádl is -del giro comercial de 
fe socísdM Ésa autorización deberá oornter en 
íl 'libró de Actias qué Sé llevará al éfécto p&rá

- o resólucióñgs social B. Los saldos de lás oueh 
tas prHcutoes de qs socios devengarán, en laá 
emíídtóés ,qu§. excedió, áh á la tué menor móti 
te tuviera debitado, un interés d¡d nusvé pgr 
Siénte áñUái, W «é liquidará Ul'íinálizár el 
^rdWtói 
ARTÍCULO DECIMO SÉOUNDS. — 01 áóóia 
que déSéaíé ceder párle o todas las coutas dé 
capital, débér|' eoñiuñicár por escrito aí ótrb 
socio y éste teñd'rá derecho preferentemente ipa  
ra  adquirirlas por el valor nominal cuándo la 
eeMón se hiato, de ÍgB dos primeros años} o 
ouándñ sociedad pasado éste término, ño

*
*

' Múbtesé abtenkw utilidades y por el valor noiñl*  
.más üñ veinte pór cíente dél mismo éh 

goñeepte -dlj tódó Sobre preció cuando pasado
• tas ugos la sOéiidM h§ habióle tenido péf- 

dida. 
Articulo DECIMO Te&círO. — Bn casa 
de liqui/ación ¡por cüalquiér éaúsa dé fe sóeié- 
áadj ésta será practicada por ws sodios a pói’- 
pim dwgili U asamblea feáperfiva, y -üílá

ARTTCULO «DECIMO CUARTO. — Por la vo- 
lutad unánime de los socios /podrá permitirse 
xa incorporación de nuevos socios a la Socie
dad. Para la cesión dJJ las -cuotas sociales a 
favor’ d'e tercero» extraños, se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el articulo doce ch
ía ley nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco.
ARTICULO DECIMO QUINTO. — En caso de
fallecimiento o incapacidad legal de.uno de M 
socios/ la Sociedad continuará su giro o en
trará en liquidación según se convenga, coi.;’ 
fe. intervención de los hereda ros del socio fa • 
1 ecido, quienes deberán unificar personerí&. 
En la misma manera se procederá con el ñ .- 
presentante legal del incapacitado.
ARTICULO DECIMO SEXTO, — Sí algún so
cio s¿ retirara por cualquier motivo, de la so
ciedad, no podrá exigir suma alguna por dere - 
cho de lave, clientela, etcétera, al otro socio; 
deberá comunicar a lia sociedad su voluntad 
de retirarse por telegrama colacionado un un 
plazo no menor de ciento ochenta días,. -La de
volución del capital y reservas acumuladas ai 
socio sálente, se hará de acuerdo a la situa
ción financiera de la sociedad1 y lo que se css- 
venga para ese caso entre los Socios

'ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. — Cualquier 
cuestión quizi se suscitare entre los Socios se*  
i’a definida sin forma/ de. juicio, por Tribunal- 
Arbitrador compuesto por tantas personas, 
cuantos sean las partes divergentes. La sentén 
efe será dictada por simple mayoría; en su
puesto di! empate laudaría una. tercera perso
na designada por los ¡arbitradores y si de éste 
no.se dá acuerdo por el Sr. Juez 
instancia en lo Comerciál y civil. 
ARTICULO DECIMO OCTAVO.— 
contrato qulzlda formalizado, su jeto . ___
sutes- y condiciones estipuladas y á lo dispues
to por fe Ley nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco y del Código de C - 
mercio que ño ésten previstas éñ id presente.

Bajo las Condiciones especificadas en los dleá 
y ocho articulo» -qué anteceden, se óbligán a 
su fiel cumpíimtoto los contratantes, firman
do tres ejemplares dei presente, de un mismo 
tenor, .uno pafá -cada Uno de los socios, y él 
tante a lós efectos de la inscripción en .el Ré« 
gistro Púb ico de Cómefd^ en la fecha y lugar 
indicado ál principió.

LUCIO AROS ARIO ’fíRAO FÉDÉRÍC© 
RAMON C0PvB@BA5

de

El
a

Primera

presente 
las cláu-

a) ti ai 2?|iB[S4

de “EMPRESA ARQUlj'
SOC'IEE
DA” fi.

TE'CTO -MORENO DIAZ, 
-ONSALiiADAD LIMITA 
: ación en .un año a con
siendo su domicilio legal

¿n-dose su din
tar-desde la íDcha, y

ciudad de Salta, Pasaje Dr. Gabriel
113.

en esta
Pulo Nc

39) El capital .social lo constituye la - suma 
de CUARENTA MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL, co c-urso Legal 
cúairentr cuotas de g

integrado por los asociados en Na si- 
forma : Don

a 20 cuotas dé un mil-pesos' cada una, 
veinte mil pesos- moneda teéfenál,- en 
y don Luis

20 cuotas de
veinte mil pegos moneda mcion'aí»

4?) La administráci
, estará a caí <*<
conjunta.

IiOS sccios...,.

cripto ( 
gu^.inte 
é injtegií 
o §ean 
efectivc 
integra 
o skfen

i ($ 40.000) dividido ’ -en
L.000 m|n. ’cada 'una, • sus-

Pedro Caprotta suscúbe

Moreno Díaz suscribe'' é • 
un -mil pésos ‘teM- toa>

ión y dirección-dé’W'SO” 
gO -de ambos'• goctes^enciedad1,

forma
59)

;nes po
de la
otra P srson-a o socio iad" que’ ejerza/ él Mismo 
comercio,

N? 11602 — SOCIEDAD DÉ RÉSR&NBaBÍLX*  
DAD LIMITADA,

Entre los señores PÉDrO CAPROTTA, ita*  
llano, casado én primeras nupcias con doña 
Oataina Soto, constructor; y LUIS MORENO 
DIAZ, argentino, casado en primeras nupciág 
con doña Estela Jolina Miles! Suter, arquú 
tecto; ambos comparecientes vecinos de -esta 
ciudad, resuelven Constituir una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada que regirá por las 

‘siguientes cláuSúMBI
Ib) se declara constituida entre loS ante 

nombradas, úht SóCiédad dé RéspoñMábilidád 
Limitada con el objeto d'e dHÜcarSé á ló§ ,ñé- 
góciós de coinstrucción -en .géhéifeí, jfe sea ds 
obras públicas, éóñío priVadáis.

§•?) La ^odiédad girara bajó :á denoBina-ciáñ

podrán realizar- -'operá&o- 
? cuenta propia de late que sean ’-objeto 

Sociedad, <ni asumir :a representaéioh'de

69) :£1 (uso d-e la te
de ampos socios conjuntameiíte, comprendiendo 
el mandato para adminLa-ar ,,además, denlos 
negocias que formar: 
guiéñtis facultades: i 
toda
mueb

merca lefias, accionek u otros objetos o va- 
ores, 

cié-n 
faeultác
do. gravar o enajente biéni:¿‘ dh ésá teturale*
za, a

de adquisición o énajeñación lo§ precios, pla
zos, firmas d'e pago y condiciones, de. fes 
presadas operaciones, satisfaciendo o percibten 
do el 
créditf 
diend

Irma .social estará.’¿-<cargo

clase de*  bienes 
.es urbanos o

: el. objeto social,? íás^si- 
a) Adquirir el-dominio, de 
muebles,. sánov-ieiitesr-te- 
rurales, créditos títulos,

pa sea por compr-a, permuta cesión, da» 
cualquier . otro. - tíbqlo, conqn pago o por

d para, vended hipotecar o dé';, dtro mo-

titui-o onei’Qg'/ pactando en cada caso

importe correspondiente al’contado .ó a 
; b) Celebrar contratos, de locación, pu« 

- renovarlos, 
rescirldírlos ’y pagar

“toar dinero en préstamo de los'¿ancos

contratos, de locación, pu« 
modificar'os> ampliarlos,- o 

o cobrar. arríendamUntos;
c). Toi
Oficúles o particulares con o sin- garáñtía ..XBal 
o pe: 'góhál y esW 
la tasa del interés

a-se de operaciones cómetela es ’ d tensa
ste limitación
rengan por ob( 
endosar, cedm 
di/ cualquier modo letrai ¿e pambi^

Válese giroB,
documentos

ontitúír depósitos ríe dinero y extraer te> 
•-pái-ciátaiente

ecer la forma déte pago y 
respectivo; d) R¿dali^¿to-

dá c; 
rías, 
que 
tai, 
ciar 
garéí} 
nes 9 
do, u 
tal ó _ ___
Aceitar o hacer consignaciones, novaciones, re 
rnisií 
juicio 
f-aeuit'
de cualquier naturaleza- y Tuero; /declinar o 
pror 
tros 
juramentos, reconóirw obligaciones’ pre-existen 
tes 
qrip 
derechas reales y 
mei.té; h) Cunte: 
neruies y mócáriós; ú:tistrar prowwlta 

actos y éontritós SujétSS a esta formal!«

de tiempo-ni dívcanúdad, 
feto gioar. 4feeontafi aoep^ 
, üobaw, kMwVW8

cheques u otras Gbdgacio® 
dé créditos público 0 priw

esos depóBitog ü Wos; e)

ws o quit-ás c e deudas; f) Compadecer en
- por sí o pcir medio.-de apoderados» con 
:ád para entnbfer y contéstate dem.andaa

rogar jurisdicc? 
o ai’bitradores:

ones; comprometer en árbi» 
; transigir, prestar o deferir

y renunciar al 
clones adquirid!

tes 
-dad

•derecho de apelar o i pres» 
as; g) Constituir o enajenar 
.oaneelarios total o p&mlal® 
?ir poderes ispéói^eg' o~ ge»

féctifióár 6 te
g-ribif máfcas y otorgar y firmar los íñStfW 
meatos públicos 6 
ríos para éjecutai

áMaráf dotes jurídicos ia&

privados w fueren necesa=> 
malquiera de aates leirni
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me ados - en las cláusuas pre-insertas o qué 
se. relacionaren con 1-a administración social.

79) Se conviene -en a.m el socio •señor Pedro 
Caprotta ten-eirá -a -su cargo a más las fun
ciones de atención en las obras que realice la 
apresa y dtel personal de la misma, y el ar
quitecto Moreno Día? - tendrá también a más 
la Dirección técnica de los trabajos cíe la em- 
presa. -

Al finalizar el -año del ejercicio a con
tarse -desde la fk-cha de este contrato, se rea
lizará un- balance del giró social, liquidándose 
la sociedad' previa cancelación del pasivo, - se 
repartirán el remanexiúa de capital y utilidades 
en proporción a Ms aporres de los socios, 
debitado oopartafg® las pérdidas en igual forma 
“B9) Bnae acto se camutuiye el loado efe 

reserva legal, erque so.deposita en él/Banco 
Provincial >d@ Salta, debiendo presentase al 
Aéglgtro de Oonwslo el comprobante
0OrMp<mditnt& .

10?). sesión de ouotat sociatóg ya ¡set par 
VSñta o juCéMón, como la disolución día asta 
Statülad7. trealhsoe por los prooedirnfen
tes ^tóblecidos en la Ley Macíonál N? 11J45 
á< Ssdíedad 4e Responsabñidad Limitada y en 
M dé 0¿mercio*  ;

. ÓÍM <ue- les fu© ratificarais su contenita 
4izando- paM mi fi@i cumplimiento -en la Giu*
da-d d© Salta, á._ cuatro días del mi:á de; Di- 

mil novBstotoi cincuenta y cuatro,
PWM0 ©APSOTM — -W-IS M0RÉNO’ DIAS. 

/ . .. 8) 47 d 23|Í2|SK

ía Aace»tfeasgs^a¿- . -

’N© 11664 - CONVENIO DE PRORROGA */  
AMPLIACION DÉ OBJETO- DE SOCIEDAD, —

Mitre lPs .que .suscriben: VOLLIAM STBa» 
.0HAN/escocés casado en primeras nupcias can 
dofUdtoría de la Esp.mm Marcos, dáxnicñia« 
do ep Avda» SamúentG 442. «de- la -eiucad da 
Sri tá. .Fr-mincia del misma nambís, República 

■ A: gtótína; WMjs, ’ argenfeie nataaM 
Wó» góltero» •domiciliado tn callé Santiago del 

’ Isteró 8&6 de la xnlSmá Clúdád; ESTEBAN 
SAFONT n^pañal, Msúdá e.n primerár hupctós 
con daña Wria Oliva Bed^nud,. demkíhado 
@ñ Avda. Sarmiant-o 44g -de U mtoá ciudad;

JBTSíWÑ ROBIRT L>WB, Cómo MWOr Q 
TOfónairio .efe las acciona o cuota sacia- de bu 
pafe ‘tai Sstetai Gardm Letab Ogún <bm

resulta- de la escritura de ^anticipo de herencia 
R/^6, dU*  fecha 27 efe Diciembre de 1952, pa
sada ante el 'Escribano de .-esta ciudad, don 
Marírn J. Orozco, argentino, soltero, -domici
liado en Villa -San Lorenzo, Departamento Ca
pital de pista- Provincia; WILLIA}¿#<'ÍRNESTO 
OROSS, inglés; aasauo - én primeras- nupcias con 
doña Julia Anisa /Témkinson, domiciliado .en 
Avda. Sarmiento.W ;d¿ la .ciudad de San 
Miguel de "iudwnán,_ Provincia -de Tucumán de 
esta Repúp isa y JOAN GABETTI, argentino, 
casado en primeas nupcias con doña Sara Al- 
drey, domiciliado en calle Alsina 1968 de esta 
misma ciudad de Salta, declaran y convienen 
10 SÍgUtaU; -

1?) Que por instrumentos privados.ae' fhchas 
4 de . Noviembre de 1941 y'31 de Marzo de 
1-953,. oportuna- y- legalmente- publicados en el 
Boletín Oficial dQ esta'Provincia; é inscriptos.en. 
e. Registro Pública de Gomércío de la miénra. 
a los folos 313/319 y 410, en - asientas ’ Mas.. 
2290 y 3371, re^ectivam^ite, -del libra 24 de 
Contratas -Sacíales, t^uáen .constituida entre i¿3 
partes de este.i-contrato y. “de-; c¿¿íormídad con 
la© prescri^A.«areá. 4¿ leyes sorrespQñdien-t&s, 
¡% Sociedad Responsabilidad Limitada "SÍMA 
0HAN, YAjfE2 Y Cía/’, cuya duración objeto 
y -demás disposiciones 'que reglan. funciona- 

.miento se especifican en Iqs referidos xnstñu-.-
mente - >

2*?}  Que <Jbienda ’venesr- - si 4ia áx di 8i« 
siembre á-< corriente año 1954 el pfeó Tijááa - 
para'la duración de dicha somdad’/han dec> 
■didOj de común acuerdo, prorrogar. esei.término 
por cinco años más contado^ desde el momen
to dé sil expiración,

3?) Que han decidido, de igual común acuer
do/ ampliar el -arUciÉo' terca.:•©■ de contrato so
cial que se. refiere- al '“Objeto de lá Súciedad” 
con el siguiente inciso g)u_ en cuya virtud, la 
Sociedad podrá también reidfeaf: “El comercia' 
•dé heladeras, aspiradores -áte polvo- y ’qncer&dG- 
ree,-.todo can .sus respuestas y accesorios-; iná« 
quinas- de GQfur, con -respuetos y ^-50ésoAte; 
aparate de ía4ÍQ- y MevMién, viiroíasí diéñoA 
todé con sus respúestoé y acóétatós f él -Mr¿ 
vicio y repaíaciAn íe log mismos Wa-M dual 
se-hárá cuando tos señores gax’entes- ¿í la 
Socio 4d lo estimen cw-enients a sus-ihWW ^

Confórme MA párteS- £usc4ben ocho éjempM 
re ■ de un mismo y -a., un §olo efectój en M 
ciudad -d& -Saító..Px-óviñeia. del mismo nombre, 
Re^úhica Argentina, -a Jos quiñeé eíaé déi ñic-s 
dé Dtei-embre del-aña xr¿) ncñfcpliñteá 

ta y cuatro.— Wiliiam Strachán -— Félix Ya- 
ñez — Es ueban Safont — Stephen R. Leach 
Juan Galetti — W. E. Cross.—

e) 17 al 23|-12|54; '

COWOCATO'BIA DE. ' .
ACREEDORES’ ’ ’ ' \

N° 11659 — CONVOCATORtCDE AC1W- 
DORES'*  ' - . ' .

Por disposición del Juez en 1q Civil y .Co
mercial, Dr. Testan A. Espeche, se hace’-sa
ber, por edictos-que se publicarán durante--8 
dias en el Boletín Oficial y Diario' Norte-, que 
clon ABRAHAM NAYAR, comerciante Estable- 
cíco con negocio de almacén -en. la localidad 
de- San Ramón de la--Nueva Orán, ha solici
tado convocatoria -de Acreedores». / fijándose 
hasta el día 24 de Diciembre de 1954 para quc. 
los acreedores presenten -al síndico’ designada 
Xtoñtador doñ Isaías-Qdnblatr en su domicilio’ 
calle San. Luis 835 do wta - ciudad W-tltiüof 

justifjcativog-de sug. créditos^ señalase laxau« 
dienta el día 1S ag Forera dg 1B5B a ho%. 
á7. para que tenga lugar la juntó ¿tó.wif-iéá*  

.--ciánf y.-gráduaeíQn dé-crédito®^ " \
"Firmaido: SECRETARIO; AlMáo H/CafmW 
■ rota*  ■ . ■ . . ■ •■ ?. .- -■ ■ •■ - t. ; ’■

pISOLUGIO-N . DE - SQClfíOAB- •

N9 11665 — DISDWCIGN. DS SOpíWAD, — - 
El suscripto- escribano ^coinumca que Ae/ha 

convenid de disolución de la Sociedad en -Cú- 
mandita -“Lavandas He manos17 con domicilio 

: en-la- ciudad-dé San Ramón de la Mueva-Oráñ 
díe esta provincia, .haciénde^ cargo del activo, 
y pasivo de lá misma los socios. Señores, Er
nesto Lauánd-os, Amado Lauandbs y Armando 

- Lauamte Garlos P-once Martínez, Balearse 37|f. 
-Salta,’
\ 1 ' -$). 1? al; 0á|W4s .

-,N$ 11679 — CWACIQN- DE NÉG0CX6, ' '.
A. los.finas -egá-Ms -y para¡áanéelaí SU mateieu- 

la come alai, VITAG íBÁrRA, comunica que 
desde e: -día 5 de tadémferé ña WB’ M cesado; - 
sus -áctlvida fes. cmnérciale§- - Para opoStoto*  

-ni!., en el' Rég-stfo Pública dá-CoiWda deh 
’•' Provincia^-*  ’ '■ . • •'■■■';■■

EjG.ilibFíR-TX dorado ¡taHteno Serreta^ 
.- . . éb 21'aí W2M

: AVISO DE-SECRÉTÁKiA OÉ L4
■ -WAClOíi - <

- . PRl^iDSWaU BE LA WaOI^B-
- ■ ©IBKÜÜIÜM G1N1RAL Di PRfclSA-
' ^ÍtJB-t®OR«TAmA Di ^©RMAOlOBt® 

:- Sos toa sneMne< tu® ga
; oíaa eon él te: tóe ^u§

. a -feünB ia thRSOüiOW GWWraL ÍM
.''■'ASISOTMOtA éOOíÁi <fe fieofftWfe tfe tfá- 

baja y/ftWBm,

SBCSlfÁBlÁ B® I-RABÁÍO t fBfiWÍOK 
DIRECCION .Gta' PE. AS1STWWU

- .< tas sosoawwaó ■

8é fseífcfdá dM Üíl ál .fidiJb
TIN Q^ClAt- deberán A •.
més <U Mu •WióiMBñW. - - . - . .'

. A AWSA&ó.W ■

' gtíserá puMioamfe ím'

SO1 éGÜífQi-&tía. pü? W_ -1 fi¿.
■salvo en tfempo oportuno tóor ea
§ué se huht<§ .

A LAS MDWÍÚÍPAUBá»^

fia Wdardo g¡ ueom© 33< dej Xj|7l4á 
o&Ugai&rlB 1É- pilhIi6i=0ÍSíi éH effe d@.

’íós feáiátiéas -íilmégtrswá, fñgiMá de
- U J/sntíWéiaB 'éstatíadíd& él
ÍV33 «el 18 ÁtkÜ & 1SÜ^ '

T A Id ,E * -: Rr G-E AFXGOS 
gABfrfct

A ?j T A ¿ ” -


